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 Decretos

INSTANCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN LABORAL
Decreto 73/2022

DCTO-2022-73-APN-PTE - Decreto Nº 1169/1996. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-120076924-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 24.635 y 25.506 y sus modificaciones, 
el Decreto Nº 1169 del 16 de octubre de 1996 y su modificatorio y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 344 del 22 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Ley N° 24.635, en sus artículos 1° y 4°, establece que los reclamos individuales y pluriindividuales 
que versen sobre conflictos de derecho de competencia de la Justicia Nacional del Trabajo serán dirimidos con 
carácter obligatorio y previo a la demanda judicial ante el Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria (SECLO), 
organismo dependiente del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, el que tendrá a su cargo 
la sustanciación del procedimiento instaurado por dicha ley.

Que la citada ley fue reglamentada mediante el Decreto Nº 1169/96, y en el artículo 6° de su Anexo I enumera las 
distintas formas de notificar la primera audiencia que se celebre ante el referido Servicio de Conciliación Laboral 
Obligatoria (SECLO).

Que la Ley de Firma Digital N° 25.506 en su artículo 1° reconoció la eficacia jurídica de la firma electrónica y la firma 
digital, instó, a través de su artículo 48 al ESTADO NACIONAL a promover el uso masivo de la firma digital de tal 
forma que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información 
y seguimiento y control por parte del interesado o de la interesada y propendió a la progresiva despapelización.

Que en virtud de la pandemia por COVID-19 declarada el 11 de marzo de 2020 por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) y las medidas de protección de la salud de la población adoptadas por el ESTADO 
NACIONAL, como consecuencia de la emergencia pública en materia sanitaria, a través de la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 344/20 se estableció que para la celebración 
de audiencias y actuaciones administrativas en el ámbito del citado Ministerio, que sean necesarias para la 
continuidad y sustanciación de los distintos trámites en curso y/o que se inicien en lo sucesivo, se utilizarán las 
plataformas virtuales en uso y autorizadas por esa Cartera de Estado y/o cualquier medio electrónico que asegure 
el cumplimiento de la finalidad perseguida y se garantizará el debido proceso.

Que, asimismo, la referida norma aclara que toda documental incorporada en las plataformas y otros medios 
electrónicos habilitados tendrá el carácter de declaración jurada de validez y vigencia efectuada por las partes 
y sus letrados y letradas asistentes, y dará respaldo sustancial ante los nuevos procedimientos administrativos.

Que, en ese orden de ideas, corresponde destacar el avance tecnológico logrado por la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al 
instrumentar el domicilio fiscal electrónico implementando sistemas de autenticación aptos para otorgar seguridad, 
certeza y validez legal a las transacciones informáticas realizadas.

Que la incorporación de esta metodología electrónica de notificación al procedimiento de Conciliación Laboral 
Obligatoria regido por la Ley N° 24.635 y su reglamentación permitirá darle mayor celeridad y eficacia jurídica, 
reducirá costos y brindará un mejor servicio a los ciudadanos y las ciudadanas.

Que, en tal sentido, las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones por parte del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en el domicilio fiscal electrónico de los empleadores y las empleadoras facilitarán 
los procesos y otorgarán mayor certeza y seguridad jurídica al mencionado procedimiento de Conciliación Laboral 
Obligatoria.

Que, asimismo, ello redundará en la disminución de los altos costos que el sistema de notificación tradicional 
importa para el ESTADO NACIONAL.

Que, en consecuencia, resulta conveniente que las citaciones a audiencias del procedimiento de Instancia de 
Conciliación Laboral Obligatoria instaurado por la Ley N° 24.635 y su reglamentación, en el marco de cualquier 
actuación iniciada ante el Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria (SECLO) sean notificadas a la ventanilla 
electrónica constituida ante la mencionada ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

#I6537220I#
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Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 6º del ANEXO I del Decreto Nº  1169 del 16 de octubre de 1996 y su 
modificatorio, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6º.- En oportunidad de la presentación del reclamo, el Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria 
(SECLO) practicará el sorteo del conciliador o de la conciliadora y fijará la fecha y hora de la primera audiencia ante 
este o esta, circunstancias ambas que notificará:

a) al o a la reclamante o a su apoderado o apoderada o representante, en el acto de la presentación electrónica, 
con indicación del domicilio electrónico del conciliador o de la conciliadora.

b) al requerido o a la requerida o requeridos o requeridas por medio fehaciente postal o a la ventanilla electrónica 
constituida ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, indicando el nombre del o de la reclamante, el objeto del reclamo y su monto 
estimado, en correspondencia con los datos del formulario de presentación.

c) al conciliador o a la conciliadora, mediante comunicación electrónica, en la que se incluirá la transcripción del 
formulario de iniciación del reclamo.

Si fracasare la notificación de la primera audiencia al requerido o a la requerida, el Servicio de Conciliación Laboral 
Obligatoria (SECLO) deberá poner tal circunstancia en conocimiento del o de la reclamante y dejar en suspenso 
la audiencia y notificará al conciliador o a la conciliadora y a los o las demás requeridos o requeridas si los o las 
hubiera. El o la reclamante deberá denunciar nuevo domicilio del empleador o de la empleadora dentro del plazo 
de CINCO (5) días, o bien solicitar, en igual término que se practique la notificación en el domicilio denunciado 
previamente, mediante cédula que será diligenciada en forma similar a lo dispuesto en los artículos 140 y 141 del 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. El incumplimiento del o de la reclamante al respecto 
dará lugar al archivo del reclamo”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

e. 11/02/2022 N° 6713/22 v. 11/02/2022

ACUERDOS
Decreto 74/2022

DCTO-2022-74-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-95507847-APN-DNRYRT#MT, la Ley N°  11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014), la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración Pública Nacional 
Nº 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, el Decreto Nº 447 del 17 de marzo 
de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el 
Decreto Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Acta Acuerdo del 14 de octubre de 2021 de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Cuerpo de Guardaparques Nacionales 
(Decreto N° 1455/87 y sus modificatorios), y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  24.185 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la 
Administración Pública Nacional y sus empleados y empleadas e instituye al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que, en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo y por el Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214/06, se constituyó la 

#F6537220F#
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Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Cuerpo de Guardaparques Nacionales 
(Decreto N° 1455/87 y sus modificatorios), conforme surge del Acta Acuerdo de fecha 14 de octubre de 2021.

Que las partes, en el marco previsto en el artículo 6° de la citada Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° 
del Decreto N° 447/93 y normas complementarias, acordaron establecer un “Procedimiento de Transición Para el 
Cumplimiento de la Promoción del Personal Perteneciente a los Tramos Ejecución, Supervisión y Ejecución del 
Agrupamiento Guardaparques del Cuerpo de Guardaparques Nacionales” (Título III, Capítulos I y IV del Decreto 
N° 1455/87), que prevé requisitos para la promoción exclusiva a los Tramos que incluyen a las Categorías G-5, 
G-6 y G-7; integración y funciones de la Junta Examinadora; condiciones y requisitos de la inscripción; Veedurías; 
Etapas del Proceso de Selección para la Promoción; Evaluaciones y Entrevista Laboral; Condiciones del Ingreso a 
la Categoría Concursada y, a su vez, una Cláusula Transitoria aplicable al primer llamado a convocatoria.

Que, asimismo, se determina que dicho procedimiento tendrá vigencia a partir de la fecha de la firma de la presente 
Acta y hasta el 31 de diciembre de 2022.

Que, sobre el control de legalidad, cabe puntualizar que la Autoridad Administrativa de Aplicación tomó la 
intervención prevista en los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la Ley N° 24.185, su Decreto Reglamentario 
N° 447/93 y normas complementarias.

Que el mencionado Acuerdo satisface los recaudos normados en el artículo 11 de la Ley Nº 24.185.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención prevista en los 
artículos 7º, 10 y concordantes de la Ley Nº 24.185.

Que se cumplimentaron las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°214/06 y sus modificatorios.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que las disposiciones contenidas en el Acta Acuerdo son compatibles con las previsiones 
del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO emitió dictamen sin 
formular objeción alguna.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 14 de la Ley Nº 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Homológase el Acta Acuerdo de fecha 14 de octubre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Cuerpo de Guardaparques Nacionales (Decreto N° 1455/87 y sus 
modificatorios), que como ANEXO (IF-2021-100839092-APN-DNRYRT#MT) forma parte integrante del presente 
decreto.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6715/22 v. 11/02/2022
#F6537222F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 75/2022

DCTO-2022-75-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-31976456-APN-DGGRH#MT, el Decreto N° 2098 de 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios y las Resoluciones de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 
del 18 de marzo de 2010, del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 1371 del 15 de 
diciembre de 2014 y su modificatoria, 74 del 4 de febrero de 2015 y su modificatoria, 1293 del 17 de noviembre de 
2015 y 353 del 22 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto 
por el señor Fernando José TOLABA PÉREZ contra la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N°1293/15.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1371/14 y su modificatoria 
se inició el proceso de selección para la cobertura de MIL OCHOCIENTOS VEINTE (1820) cargos vacantes y 
financiados asignados a dicho Ministerio y se constituyó, entre otros, el Comité de Selección de Empleo N° 2, el 
que intervino en el proceso de selección del cargo de Profesional Especializado en Gestión Territorial de Políticas 
de Empleo y Formación Profesional de la Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral SALTA, dependiente de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO del citado Ministerio.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 74/15 y su modificatoria 
se aprobaron las bases de la convocatoria para la cobertura del citado cargo de Profesional Especializado en 
Gestión Territorial de Políticas de Empleo y Formación Profesional y se llamó a concurso.

Que el Orden de Mérito del citado cargo fue aprobado por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1293/15, en la que el señor Fernando José TOLABA PÉREZ accediera al tercer lugar.

Que contra dicha resolución el señor Fernando José TOLABA PÉREZ interpuso recurso de reconsideración con 
jerárquico en subsidio por entender que el puntaje que se le asignara en la evaluación de sus antecedentes 
curriculares y laborales, así como también en la evaluación técnica, no era correcto.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 353/21 se rechazó el 
citado recurso de reconsideración y se le hizo saber que podía ampliar los fundamentos del recurso.

Que notificado el causante de la referida resolución, se le hizo saber, en orden a lo normado por el artículo 40 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017, que en virtud de lo preceptuado 
por el artículo 88 del mismo cuerpo reglamentario contaba con un plazo de CINCO (5) días para ampliar los 
fundamentos de su recurso.

Que, al respecto, el Comité de Selección N° E 2 tomó la intervención que le compete, según Acta N° 41 del 6 de 
abril de 2021.

Que del análisis efectuado por las áreas técnicas competentes surge que el proceso de selección se efectuó con 
sujeción a los lineamientos establecidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y en la Resolución de la ex-
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39/10 por la que se aprobó el Régimen de Selección de Personal para 
el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que con relación a la etapa Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales se señala que conforme las 
bases del concurso al que el incoante se sometió sin formular objeción alguna, aquella consiste en la evaluación 
de los antecedentes curriculares y laborales pertinentes específicamente al cargo, de acuerdo con los requisitos 
exigidos.

Que, en ese contexto, el Comité de Selección advirtió que como consecuencia de corroborar los requisitos de 
accesibilidad previstos para el cargo concursado y en oportunidad de verificar nuevamente el debido cumplimiento 
de aquellos, de acuerdo a la correspondencia con los antecedentes curriculares y laborales de todos los 
postulantes, pudo constatar que las admisiones al proceso concursal se efectuaron conforme la normativa vigente 
y se ajustaron a los criterios de evaluación que fueran oportunamente aprobados para la asignación de puntajes.

Que, en virtud de ello, indicó que no existen objeciones sobre las admisiones acaecidas en el cargo concursado 
y ratificó la nómina de admitidos.

#I6537221I#
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Que en cuanto a la revisión de la etapa de Antecedentes Curriculares y Laborales del recurrente, el referido Comité 
señaló que los resultados asignados mediante el Acta Nº 4 del 19 de junio de 2015 resultaron correctos, por lo que 
correspondió la ratificación del puntaje NOVENTA Y TRES (93) puntos que le fueron otorgados.

Que, en lo que atañe a la Entrevista Laboral, destacó que se procedió al análisis integral del desarrollo de la 
mentada etapa, sin que se observasen antecedentes relevantes que conlleven a efectuar alguna modificación en 
su puntaje.

Que, asimismo, señaló que al momento de evaluar se utilizan los mismos criterios y que las preguntas que se 
realizan se encuentran establecidas en una guía de entrevista, previamente aprobada mediante acta.

Que, por lo demás, tratándose de una mera disconformidad con el puntaje adjudicado en las atapas cuestionadas 
y del lugar obtenido en el orden de mérito resultante, propició la desestimación del planteo incoado.

Que, en virtud de lo expresado, el Comité de Selección actuó dentro de sus atribuciones, llevó a cabo el proceso 
de selección con arreglo a las previsiones de la normativa vigente y efectuó la evaluación de cada postulante de 
acuerdo con el perfil exigido en la convocatoria.

Que, al efecto, resulta de aplicación la doctrina de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN que sostiene que 
el agente no tiene un derecho subjetivo al ascenso por selección “…sino un mero interés legítimo, conjuntamente 
con aquellos que también pueden intervenir como sujetos pasivos del procedimiento selectivo. Esto supone una 
valoración comparativa de los méritos de cada uno de los candidatos a los efectos de la adjudicación de los cargos 
disponibles, materia que por lo menos en alguna medida, se encuentra librada al criterio de apreciación del órgano 
competente para resolver” (Colección de Dictámenes: 173:128).

Que el más Alto Órgano Asesor sostuvo que: “…Los órganos selectores ejercen una discrecionalidad técnica, 
razón por la cual sus conclusiones sólo son susceptibles de ser atacadas si se las considera derivación de un 
juicio basado en un error de hecho o en una arbitrariedad manifiesta (v. Dictámenes 203:137; 254:367; 275:220)” 
(Dictámenes 293:118).

Que tales circunstancias no se verifican en las presentes actuaciones administrativas.

Que, conforme lo señalado, el acto administrativo cuestionado se ajusta a derecho por lo que corresponde rechazar 
el recurso jerárquico subsidiariamente articulado.

Que tomó la intervención de su competencia la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto 
1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración por el señor 
Fernando José TOLABA PÉREZ (D.N.I. Nº 17.792.866) contra la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 1293 del 17 de noviembre de 2015, por las razones expuestas en los considerandos 
que anteceden.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo ha quedado agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos aprobado por el Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá 
ser interpuesta dentro de los NOVENTA (90) días hábiles judiciales computados a partir de la notificación de la 
presente medida, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado por el artículo 100 de dicho 
Reglamento.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Claudio Omar Moroni

e. 11/02/2022 N° 6714/22 v. 11/02/2022
#F6537221F#
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SERVICIO EXTERIOR
Decreto 70/2022

DCTO-2022-70-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en la República del Yemen.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-120602029-APN-DGD#MRE, la Ley Nº 20.957 y sus modificatorias y el Decreto 
Nº 491 del 5 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado Decreto Nº  491/21 se nombró en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO funcionario de la categoría “A” Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
al licenciado en Economía Guillermo Emilio NIELSEN de conformidad con lo establecido por el artículo 5° de la 
Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957, y se lo designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República ante el REINO DE ARABIA SAUDITA.

Que el Gobierno de la REPÚBLICA DEL YEMEN concedió el plácet de estilo para su designación como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho Estado.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DEL 
YEMEN al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Guillermo Emilio NIELSEN (D.N.I. N° 8.573.390), sin 
perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante el 
REINO DE ARABIA SAUDITA.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las respectivas 
partidas de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 11/02/2022 N° 6709/22 v. 11/02/2022

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 69/2022

DCTO-2022-69-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en Mongolia.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-115651406-APN-DGD#MRE, la Ley N° 20.957 y sus modificatorias y el Decreto 
Nº 137 del 4 de marzo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  137/21 se nombró en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO funcionario de la categoría “A” Embajador Extraordinario y Plenipotenciario al licenciado 
Gustavo Sabino VACA NARVAJA, de conformidad con lo establecido por el artículo 5° de la Ley del Servicio 

#I6537216I#
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Exterior de la Nación N° 20.957, y se lo designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que, oportunamente, el Gobierno de MONGOLIA concedió el plácet de estilo para su designación como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante dicho Estado.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en MONGOLIA al señor 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Gustavo Sabino VACA NARVAJA (D.N.I. N° 24.108.668), sin perjuicio 
de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las respectivas 
partidas de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 11/02/2022 N° 6712/22 v. 11/02/2022

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Decreto 71/2022

DCTO-2022-71-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Conocimiento para el Desarrollo.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 31 de diciembre de 2021, la renuncia presentada por el señor 
Rodrigo Jesús RODRÍGUEZ TORNQUIST (D.N.I. N°  27.493.319) al cargo de Secretario de Cambio Climático, 
Desarrollo Sostenible e Innovación del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designado, a partir del 3 de enero de 2022, al licenciado Rodrigo Jesús RODRÍGUEZ 
TORNQUIST (D.N.I. N°  27.493.319) en el cargo de Subsecretario de Conocimiento para el Desarrollo de la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 11/02/2022 N° 6711/22 v. 11/02/2022

#F6537219F#
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SECRETARÍA GENERAL
Decreto 72/2022

DCTO-2022-72-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-100287856-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 194 del 28 de febrero de 2020 y su modificatorio, 882 del 23 de 
diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Administrador o 
Administradora de Servicios Generales de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero Fernando Jorge PERNET (D.N.I. N° 22.990.020) en el cargo de 
Administrador de Servicios Generales de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo y 
se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el ingeniero PERNET los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 11/02/2022 N° 6710/22 v. 11/02/2022
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 Decisiones Administrativas

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 162/2022

DECAD-2022-162-APN-JGM - Contratación Directa por Adjudicación 
Simple Interadministrativa N° 450-0030-CDI21.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-83043391-APN-DCYCIP#JGM, el Decreto Delegado N° 1023 del 13 de agosto de 
2001, sus modificatorios y complementarios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 del 15 de septiembre de 2016, sus normas modificatorias y 
complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el requerimiento de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO 
Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
para la contratación de un servicio logístico, consistente en la prestación por parte de la EMPRESA ARGENTINA DE 
SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT de servicios de hosting y datacenter, consistentes en 
infraestructura de almacenamiento, procesamiento y seguridad de la información y demás servicios relacionados.

Que la presente contratación se lleva a cabo por el procedimiento correspondiente a la Contratación Directa por 
Adjudicación Simple Interadministrativa, el cual se encuentra contemplado en el artículo 25, inciso d), apartado 
8 del Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios y en los artículos 14 y 22 del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

Que la citada contratación se efectúa mediante dicho procedimiento por ser la EMPRESA ARGENTINA DE 
SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT (C.U.I.T. N° 30-70967041-3) una sociedad cuyo capital 
social pertenece en un CIEN POR CIENTO (100 %) al ESTADO NACIONAL.

Que en dicho contexto se proyectó el Proceso de Compra N° 450-0030-CDI21.

Que, en ese marco, fue confirmada UNA (1) oferta presentada por la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES 
SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT (C.U.I.T. N° 30-70967041-3), prestando conformidad el Presidente de 
la misma al proyecto de Convenio a suscribirse oportunamente.

Que la referida SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL se ha expedido sobre la oferta 
presentada, indicando que no encuentra objeciones que formular a la continuidad del proceso, por lo que presta 
conformidad a la oferta presentada por la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD 
ANÓNIMA AR-SAT.

Que, en consecuencia, corresponde aprobar el procedimiento realizado para la Contratación Directa por 
Adjudicación Simple Interadministrativa N° 450-0030-CDI21, adjudicar la contratación de marras a la EMPRESA 
ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT (CUIT N° 30-70967041-3) y aprobar 
el proyecto de Convenio registrado como IF-2021-108966461-APN-SSGAYPD#JGM.

Que, asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y concordantes del Decreto N° 1030/16 y sus 
modificatorios corresponde designar a los miembros de la Comisión de Recepción que intervendrán en la presente 
contratación.

Que las áreas competentes de la jurisdicción han verificado la existencia de crédito presupuestario para atender 
el gasto que demande la presente medida.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1344/07 
y sus modificatorios, y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas complementarias.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento de selección correspondiente a la Contratación Directa por 
Adjudicación Simple Interadministrativa N° 450-0030-CDI21, prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del 
Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios y en los artículos 14 y 22 del Decreto N° 1030/16, 
sus modificatorios y normas complementarias, para la contratación de un servicio logístico, consistente en la 
prestación por parte de la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-
SAT de servicios de hosting y datacenter, consistentes en infraestructura de almacenamiento, procesamiento y 
seguridad de la información y demás servicios relacionados. La vigencia de dicha contratación se establece en 
DOCE (12) meses, con opción a prórroga por idéntico plazo.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase el Proceso de Compra N° 450-0030-CDI21 a la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES 
SATELITALES SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT (C.U.I.T. N° 30-70967041-3), por un monto de PESOS DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON 
QUINCE CENTAVOS ($279.458.159,15.-), por ajustarse su oferta a lo solicitado.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el proyecto de Convenio Interadministrativo para la Prestación de Servicios de Hosting 
y Datacenter (IF-2021-108966461-APN-SSGAYPD#JGM) y su Anexo I (IF-2021-83161890-APN-DCYCIP#JGM), los 
cuales forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS a suscribir el Convenio precitado con la EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES 
SOCIEDAD ANÓNIMA AR-SAT.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a las partidas 
específicas de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y al 
Ejercicio correspondiente.

ARTÍCULO 6°.- Desígnanse como integrantes titulares de la Comisión de Recepción a Juan Manuel DÓCILE (D.N.I. 
N°  25.866.355), Tomás PAOLINO (D.N.I. N°  26.114.433) y Horacio Eduardo LIEGGI (D.N.I. N°  28.820.512); y en 
carácter de miembros suplentes a Ana Carina RODRÍGUEZ (D.N.I. N°  22.991.265), Marina MACCIONE (D.N.I. 
N° 18.299.569) y Malena AMBAS (D.N.I. N° 37.742.481).

ARTÍCULO 7°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones de Innovación Pública, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a suscribir la orden de compra derivada del referido 
procedimiento.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6701/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 161/2022

DECAD-2022-161-APN-JGM - Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0084-CDI21.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-80576137-APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa por Exclusividad N°  80-0084-CDI21 
del MINISTERIO DE SALUD, para la adquisición de CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) unidades del medicamento 
Nusinersen con Servicio de Logística incluido, solicitada por la DIRECCIÓN DE COBERTURAS DE MEDICAMENTOS 
ESPECIALES Y DE ALTO PRECIO de la citada Cartera Ministerial.

#F6537208F#
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Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución N° 36/17 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y sus 
modificatorias.

Que, conforme surge del Acta de Apertura de fecha 26 de octubre de 2021, se recibió la oferta de la firma BIOGEN 
(ARGENTINA) S.R.L. por un monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA 
MIL SEISCIENTOS SESENTA (US$ 9.130.660.-).

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN DE COBERTURAS DE MEDICAMENTOS ESPECIALES Y DE ALTO PRECIO del MINISTERIO DE 
SALUD elaboró el correspondiente informe técnico del cual surge que la oferta de la firma BIOGEN (ARGENTINA) 
S.R.L. se ajusta a las Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que 
rigió el llamado.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones de la mencionada Cartera Ministerial, en función de los 
análisis administrativos y técnicos preliminares y la documentación obrante en el expediente respectivo, 
recomendó la adjudicación de la oferta de la firma BIOGEN (ARGENTINA) S.R.L. por la suma total de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA (US$ 9.130.660.-).

Que, mediante la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 8 del 7 de enero de 2022, se autorizó la convocatoria 
de la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0084-CDI21, llevada a cabo para la adquisición de CIENTO 
NOVENTA Y SEIS (196) frascos ampollas del medicamento Nusinersen con Servicio de Logística incluido, para dar 
cobertura al tratamiento de pacientes con diagnóstico de Atrofia Muscular Espinal I y II, previamente evaluados 
y con dictamen favorable de la COMISIÓN NACIONAL PARA PACIENTES CON ATROFIA MUSCULAR ESPINAL, 
y que cuenten con expresa indicación médica del tratamiento, y se aprobaron el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares que rigió el llamado y el procedimiento de selección llevado a cabo.

Que, por lo expuesto, corresponde proceder a la adjudicación de la referida Contratación Directa por Exclusividad 
N° 80-0084-CDI21 del MINISTERIO DE SALUD de acuerdo a lo recomendado por la Dirección de Compras y 
Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 sus modificatorios y complementarias y por el artículo 9°, inciso e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, 
sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Adjudícase la Contratación Directa por Exclusividad N°  80-0084-CDI21 del MINISTERIO DE 
SALUD a favor de la firma BIOGEN (ARGENTINA) S.R.L., CUIT N° 30-70972491-2, por hasta la cantidad máxima de 
CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) frascos ampollas del medicamento Nusinersen con Servicio de Logística incluido 
y por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA (US$ 9.130.660.-).

ARTICULO 2º.- La suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA (US$ 9.130.660.-) a la que asciende la referida contratación se imputará con cargo a las 
partidas presupuestarias del Ejercicio vigente del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Ministra de Salud a aprobar la ampliación, disminución, resolución y rescisión 
respecto de la Contratación Directa por Exclusividad que por este acto se adjudica.

ARTICULO 4°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRACIONES del MINISTERIO DE SALUD a 
suscribir la pertinente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
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de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 11/02/2022 N° 6700/22 v. 11/02/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 160/2022

DECAD-2022-160-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-58884930-APN-DGA#APNAC, la Ley N° 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (INAP) de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, María Ayelén MARTÍNEZ COLOMER, quien revista en UN (1) cargo 
Nivel B - Grado 2, Tramo General, Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la 
planta permanente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que dicha transferencia se fundamenta en la necesidad de contar con la mencionada agente para desarrollar 
funciones en la UNIDAD PRESIDENCIA de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, quien posee un 
perfil que responde a las necesidades propias del organismo.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la mencionada agente, quien ha 
prestado su conformidad al respecto.

Que los servicios jurídicos permanentes de la jurisdicción y de la entidad involucradas han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese a la agente María Ayelén MARTÍNEZ COLOMER (D.N.I. N° 26.437.311), quien revista 
la planta permanente en UN (1) cargo Nivel B - Grado 2, Tramo General, Agrupamiento Profesional del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, del INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (INAP) de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la planta permanente de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2º.- La agente transferida en virtud de lo dispuesto por el artículo 1º de la presente medida mantendrá 
su actual Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente decisión 
administrativa, se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 11/02/2022 N° 6695/22 v. 11/02/2022

#F6537207F#

#I6537202I#

#F6537202F#
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 159/2022

DECAD-2022-159-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-01571111-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 
del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y sus modificatorias y 
la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 
2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente/a del PARQUE 
NACIONAL ACONQUIJA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 6 de diciembre de 2021 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor 
Gerardo Patricio CARRERAS BALDRES (D.N.I. Nº 21.744.189) en el cargo de Intendente del PARQUE NACIONAL 
ACONQUIJA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

#I6537203I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 11/02/2022 N° 6696/22 v. 11/02/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 158/2022

DECAD-2022-158-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-122302907-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  76/19, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Obras de la DIRECCIÓN DE PROYECTOS, OBRAS Y RELOCALIZACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS FÍSICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de diciembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Joel Alexis 
SALVIA (D.N.I. Nº 33.895.256) en el cargo de Coordinador de Obras de la DIRECCIÓN DE PROYECTOS, OBRAS 
Y RELOCALIZACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS FÍSICOS de la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor SALVIA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

#F6537203F#

#I6537193I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 205 – 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 11/02/2022 N° 6686/22 v. 11/02/2022

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Decisión Administrativa 157/2022

DECAD-2022-157-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-00396671-APN-DA#IGJ, la Ley N°  27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de entrada en vigencia de la misma ni los que 
se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones de 
Asesor/a Especializado/a en Requerimientos Judiciales de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 17 de febrero de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora María Cecilia 
O’LEARY (D.N.I. N° 26.844.459) para cumplir funciones de Asesora Especializada en Requerimientos Judiciales de 
la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del 

#F6537193F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la doctora O’LEARY los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio y con carácter de excepción al artículo 7° de 
la Ley Nº 27.591.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y 
IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 11/02/2022 N° 6471/22 v. 11/02/2022
#F6536978F#
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 Resoluciones

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 38/2022

RESFC-2022-38-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el EX-2020-59219525-APN-DAJ#INCUCAI; las disposiciones de la Ley Nº 27.447 de Trasplante de Órganos, 
Tejidos y Células; el Decreto Nº 16/2019; las Resoluciones INCUCAI Nros. 70 y 26 de 2018, 238/2021 y 316/2021; y

CONSIDERANDO

Que a través de la Resolución Nº 316/2021 del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE 
ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), se diseño la ESTRATEGIA PARA RESOLVER LA LISTA DE ESPERA DE 
PACIENTES EN SITUACIÓN CLÍNICA DE CEGUERA, en el marco del PLAN NACIONAL DE RESOLUCIÓN DE LA 
LISTA DE ESPERA PARA TRASPLANTE DE CÓRNEAS, aprobado por Resolución INCUCAI Nº 238/2021.

Que la citada norma fue acordada con la COMISIÓN FEDERAL DE TRASPLANTES (COFETRA), con el propósito de 
resolver, en una primera instancia, las indicaciones de trasplante por ceguera y su prevalencia en lista de espera, 
disponiendo su aplicación por el término de noventa (90) dias corridos desde su publicación oficial, vigencia que 
se encuentra vencida al día de la fecha.

Que luego del monitoreo conjunto realizado por este Organismo Nacional y la COFETRA sobre los avances de las 
medidas implementadas, y los resultados positivos obtenidos en el tiempo establecido por la norma, se convino 
no extender dicha medida y retomar los criterios de distribución dispuestos en las Resoluciones INCUCAI Nros. 70 
y 26 de 2018, incorporando aquellos vinculados a la distribución en pacientes pediátricos y a la obligatoriedad de 
las auditorías en la situación clínica de ceguera.

Que la presente resolución ha contado con el asesoramiento de la COMISIÓN FEDERAL DE TRASPLANTES 
(COFETRA) previsto en los artículos 57, apartado 4 y 61, último párrafo, de la Ley N° 27.447, reunida el día 27 de 
enero de 2022.

Que la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN, realizará las adecuaciones y 
modificaciones necesarias en el SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE PROCURACIÓN Y TRASPLANTE 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SINTRA), para la implementación de las medidas contenidas en la presente 
normativa.

Que las DIRECCIONES MÉDICA, CIENTÍFICO TÉCNICA y DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la medida que se adopta ha sido resuelta por el DIRECTORIO del INCUCAI en su sesión ordinaria del día 9 de 
febrero de 2022, conforme surge del texto del Acta Nº 06.

Que se actúa en uso de las facultades conferidas por el artículo 57 de la Ley Nº 27.447 y artículo 3 del Decreto 
Nº 16/2019.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el último párrafo del inciso d) Ceguera, del apartado 2 Situaciones Clínicas, del punto 
3 Definiciones del ANEXO IV de la Resolución INCUCAI Nº 70/2018 - CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE CÓRNEAS 
Y ESCLERAS PROVENIENTES DE DONANTES CADAVÉRICOS, Y DE SELECCIÓN DE RECEPTORES EN LISTA DE 
ESPERA PARA TRASPLANTE por el siguiente texto: “Los pacientes ingresados en esta situación o en proceso de 
inscripción deberán ser auditados por el Organismo Provincial de Ablación e Implante correspondiente”.

ARTÍCULO 2º.- Modifíquese el apartado 3 Secuencia de Distribución, del punto 3 Definiciones del ANEXO IV de la 
Resolución INCUCAI Nº 70/2018 - CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE CÓRNEAS Y ESCLERAS PROVENIENTES 
DE DONANTES CADAVÉRICOS, Y DE SELECCIÓN DE RECEPTORES EN LISTA DE ESPERA PARA TRASPLANTE 
de conformidad a lo establecido en el ANEXO ÚNICO (IF-2022-12633631-APN-DCT#INCUCAI) que forma parte 
integrante de la presente resolución.

#I6536887I#
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ARTÍCULO 3º.- Las disposiciones establecidas en la presente resolución entrarán en vigencia el día 18 de febrero 
de 2022.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación y archívese.

Jose Luis Bustos - Carlos Soratti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6380/22 v. 11/02/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 7/2022

RESOL-2022-7-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-102083096- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 
1552 del 29 de agosto de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022 y lo solicitado por el Titular de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156, cuya distributiva opera mediante la Decisión Administrativa N° 4 del 15 de 
enero de 2021, prorrogada por la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022.

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Directora de Planeamiento y 
Control de Gestión de la Licenciada Florencia GIRI (D.N.I. N° 22.944.377), dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, a partir del 18 de octubre de 2021.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 1552 del 29 de agosto de 2012 se designó a la Licenciada Florencia GIRI, 
en la Planta Permanente Nivel B Grado 1 – Agrupamiento Profesional- Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando, asimismo, sus respectivos 
objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 18 de octubre de 2021, la asignación 
de la función de Directora de Planeamiento y Control de Gestión, de la Licenciada Florencia GIRI, quien cuenta 
con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del Título X del 
Convenio citado precedentemente.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#F6536887F#
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Que mediante IF-2022-00933630-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por asignada transitoriamente, a partir del 18 de octubre de 2021, y por el plazo establecido 
en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Directora de Planeamiento y Control de Gestión, a la 
agente perteneciente a la planta permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel B, Grado 3, Agrupamiento 
Profesional, Tramo General, Licenciada Florencia GIRI (D.N.I. N° 22.944.377), del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), de la DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, autorizándose el pago de la asignación básica 
del Nivel Escalafonario B, atinente al cargo a subrogar, y los adicionales por Grado y Tramo correspondientes a 
la situación de revista de la Licenciada Florencia GIRI, con más el suplemento de la Función Ejecutiva Nivel III 
del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de 
funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 11/02/2022 N° 6677/22 v. 11/02/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 25/2022

RESOL-2022-25-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-122359616-APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y el ACTA FUNDACIONAL DEL 
CONSEJO FEDERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, y

CONSIDERANDO:

Que el Estado operativiza sus acciones a través de sus funcionarios y funcionarias y de sus trabajadoras y 
trabajadores en los diferentes niveles y áreas de intervención.

Que es obligación del Estado Nacional prestar los sendos servicios en condiciones adecuadas para lograr el fin 
para el que se han establecido.

Que las y los agentes estatales deben contar con las herramientas y capacidades necesarias para el desarrollo 
idóneo de sus tareas y correcto desenvolvimiento de sus funciones en respuesta a las necesidades y demandas 
de las personas.

Que las y los trabajadores de los sectores públicos nacional y locales son los artífices de la puesta en marcha de 
las políticas públicas y que participan en su co-construcción a través de la atención a la ciudadanía y la ejecución 
de las políticas, los programas y proyectos en las diversas jurisdicciones a lo largo de todo el territorio argentino.

#F6537184F#
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Que, en la sociedad del conocimiento, la circulación y el acceso a la información pública son indispensables para 
que la ciudadanía conozca el alcance de las políticas públicas destinadas a mejorar sus condiciones de vida y 
pueda realizar los trámites pertinentes con celeridad y buenos resultados y que para ello no sólo se requieren 
herramientas tecnológicas y la infraestructura necesaria sino que es fundamental la atención y colaboración de las 
y los agentes públicos involucrados debidamente capacitados.

Que, para ello, no sólo se requieren herramientas tecnológicas y la infraestructura necesaria, sino que es 
fundamental la atención y colaboración de las y los agentes públicos involucrados debidamente capacitados.

Que el trabajo conjunto entre el ESTADO NACIONAL y las administraciones locales es una condición necesaria 
para favorecer el desarrollo de nuestro país en el marco de un proyecto federal.

Que la capacitación de las y los trabajadores del Estado debe reconocer la especificidad de las atribuciones de 
la gestión pública nacional y las que competen a las administraciones de nivel local –Provincias, CIUDAD DE 
BUENOS AIRES y Municipios- en su amplia diversidad institucional- territorial.

Que el Estado debe atender la provisión a sus agentes de esas herramientas y su actualización dentro del conjunto 
de condiciones laborales para el correcto desempeño de sus funciones.

Que a través del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se creó la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la cual tiene dentro 
de sus competencias: 1. La de diseñar e implementar las políticas de capacitación y carrera administrativa para el 
personal de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 2. Desarrollar programas de asistencia a los organismos 
del Sector Público Nacional y a las provincias que así lo requieran que tengan por objeto la optimización de la 
gestión del empleo público, en coordinación con los organismos competentes en la materia; 3. Asistir al Jefe de 
Gabinete de Ministros en la temática de gestión y empleo público concerniente al Consejo Federal de Modernización 
e Innovación en la Gestión Pública, creado como tal por ACTA FUNDACIONAL DEL CONSEJO FEDERAL DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA el 22 de diciembre de 1992, cuya denominación cambió entre junio de 2016 a junio de 2020 
por la de Consejo Federal de Modernización y que en junio de 2020, por decisión de su propia Asamblea, retomó 
su nombre originario de CONSEJO FEDERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (COFEFUP).

Que por Decreto N° 170 del 13 de marzo de 2017 se estableció que el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, creado por la Ley N° 20.173, depende de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO con un 
nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto N°  50/19 y sus modificatorios, se establecieron como objetivos propios del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, entre otros, entender en la ejecución de la política de capacitación 
y formación para el personal de las distintas Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional, estableciendo 
pautas metodológicas y didácticas y brindando asistencia técnica en la elaboración y/o desarrollo de programas 
de capacitación específicos e investigación a requerimiento de los Gobiernos Provinciales y Municipales.

Que el CONSEJO FEDERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (COFEFUP) es el órgano federal de carácter consultivo 
integrado por autoridades de las áreas de gestión e innovación públicas de los Gobiernos Nacional, Provinciales 
y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y que su finalidad es colaborar en la planificación, coordinación, 
asesoramiento e implementación de los aspectos de las políticas de la función pública que comprometen la acción 
conjunta de la Nación, las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES para afirmar el proceso de 
mejora continua por el que atraviesa la Administración Pública y asegurar la consolidación de los procesos de 
transformación estatal en curso mediante el fortalecimiento de las acciones de cooperación interprovincial.

Que entre las funciones del CONSEJO FEDERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA se establece el proponer cursos 
de política y acciones que favorezcan la transformación del Estado en los niveles Nacional, Provincial, Municipal 
y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES con vistas al desarrollo económico y social, el mejoramiento 
integral de las respectivas organizaciones administrativas y aconsejar la determinación de las prioridades 
correspondientes y coordinar y concertar las medidas necesarias para hacer efectivas las políticas adoptadas y 
las acciones consecuentes en las distintas jurisdicciones.

Que en ese marco resulta conveniente aprobar el PLAN FEDERAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN GESTIÓN 
PÚBLICA, como plan de formación y capacitación de políticas públicas de nivel federal que exprese los acuerdos 
y la colaboración entre el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y en articulación con el CONSEJO FEDERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, que 
promueva y fortalezca las capacidades estatales provinciales y municipales aplicando estrategias metodológicas 
que contemplen y abarquen las distintas necesidades jurisdiccionales.

Que, además, son objetivos del plan brindar herramientas de formación a las y los trabajadores de los sectores 
públicos provinciales, municipales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en sus distintos niveles y de 
acuerdo con la priorización de determinados ejes y módulos de formación considerados estratégicos, atendiendo 
a las especificidades locales, así como también mejorar la calidad de la atención a la ciudadanía en la satisfacción 
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adecuada de sus necesidades y demandas mediante la formación integral de los y las agentes estatales de todos 
los niveles de gobierno.

Que por todo lo expuesto, resulta oportuno aprobar los Modelos de Convenios, que como Anexos forman parte 
integrante de la presente, a fin de sistematizar las acciones desarrolladas precedentemente permitiendo así actuar 
de forma eficaz y eficiente.

Que mediante IF-2022-11890823-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el “PLAN FEDERAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN GESTIÓN PÚBLICA” que, 
como Anexo I (IF-2022-12277460-APN-SGYEP#JGM), forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los servicios de capacitación ofrecidos por el “PLAN FEDERAL DE FORMACIÓN 
Y CAPACITACIÓN EN GESTIÓN PÚBLICA” serán diseñados, implementados y acreditados por el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en articulación con el CONSEJO FEDERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
y en coordinación con Universidades Públicas Nacionales, mediante la firma de Convenios y sus respectivas Actas 
Complementarias.

ARTÍCULO 3º.- Apruébanse los modelos de Convenios de Cooperación que, como Anexos II IF-2022-12278778-
APN-SGYEP#JGM y III IF-2022-12291255-APN-SGYEP#JGM, forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6293/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 26/2022

RESOL-2022-26-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 13/01/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-122286384- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias), el Decreto N° 392 de fecha 17 de marzo de 1986 y el Decreto N° 348 de 
fecha 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias es 
función de este Ministerio entender en la formulación y ejecución de políticas que estimulen y favorezcan la 
expresión cultural en todas sus formas.

Que mediante el artículo 1° incisos h) e i) del Decreto N° 392/86 se delegó en el titular de esta cartera ministerial la 
facultad de resolver sobre el otorgamiento de premios y la designación de jurados, respectivamente.

Que conforme el Decreto N°  348/17, entre los objetivos asignados CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO 
“PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” se encuentran, entre otros, el de fomentar la divulgación de la 
música, las artes visuales, las artes escénicas y el arte en general e impulsar las expresiones culturales emergentes, 
a través de la generación de espacios de intercambio multidisciplinarios.

Que los PREMIOS DE POESÍA “STORNI” para el ciclo 2022 surgen de una propuesta elaborada e impulsada por 
el CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, con carácter de 
estímulo a los autores y autoras de obras literarias inéditas de género poesía de la República Argentina, conforme 
el alcance establecido en las presentes Bases y Condiciones.

#F6536221F#

#I6536931I#
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Que la finalidad es generar un espacio para el ejercicio creativo y la difusión de obras literarias inéditas que 
visibilicen distintas voces de un país con una enorme diversidad cultural, lingüística y estilística.

Que a efectos de promover y fomentar las distintas expresiones artísticas y emergentes del sector, se busca 
estimular la concurrencia y participación a nivel nacional de distintos autores literarios, del género poesía, siendo 
este un objetivo primordial del certamen que se convoca.

Que a los fines organizativos y operativos resulta oportuno designar al titular del organismo desconcentrado 
CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” como Autoridad 
de Gestión y Aplicación de los PREMIOS DE POESÍA “STORNI” para el ciclo 2022, autorizándolo a realizar las 
gestiones conducentes para la tramitación de los mismos, así como a dictar las medidas complementarias a fin 
de lograr su efectivo cumplimiento.

Que la evaluación de las postulaciones y selección de los y las ganadores estará a cargo de un jurado integrado por 
TRES (3) miembros titulares y UN (1) miembro suplente de reconocida trayectoria literaria en el género de poesía.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES, la DIRECCIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado intervención 
de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
ejercicio 2022 mediante el Decreto Nº 882/21 de prórroga de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero 
de 2022 (DECAD-2022-4-APN-JGM).

Que el suscripto resulta competente en virtud de las facultades delegadas por los Decretos N° 392/86, artículo 
1º inciso h) e i) y Nº 1344/07 sus modificatorios y complementarios; y en función de las misiones y funciones 
establecidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convocar al certamen de los PREMIOS DE POESÍA “STORNI” para el ciclo 2022 del CENTRO 
CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, los cuales tendrán carácter 
de estímulo a los autores y autoras de obras literarias inéditas de género poesía de la República Argentina, 
conforme el alcance establecido en la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar las BASES Y CONDICIONES de los PREMIOS DE POESÍA “STORNI” para el ciclo 2022 del 
CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” que como ANEXO 
(IF-2021-123203618-APN-CCBPDNCK#MC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Designar al titular del organismo desconcentrado CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO 
“PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER” como Autoridad de Gestión y Aplicación de los PREMIOS DE 
POESÍA “STORNI” para el ciclo 2022, autorizándolo a realizar las gestiones conducentes para la tramitación de los 
mismos, así como a dictar las medidas complementarias a fin de lograr su efectivo cumplimiento.

ARTÍCULO 4°.- Designar en calidad de Miembros Titulares del jurado del PREMIO STORNI para el ciclo 2022 
del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, a María 
Elena ANÍBALI (D.N.I. N° 25.350.996), Mario Pablo ORTIZ (D.N.I. N° 17.647.203), Susana Ada VILLALBA (D.N.I. 
N° 12.280.403) en calidad de miembros Titulares y a Silvio Luis MATTONI (D.N.I. N° 20.998.266) en calidad de 
Miembro Suplente.

ARTÍCULO 5°.- Fijar para el año 2022 las siguientes asignaciones monetarias: Primer Premio, la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000.-); Segundo y Tercer Premio, la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000.-) 
cada uno.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente, se atenderá con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. 
Cumplido, archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6424/22 v. 11/02/2022
#F6536931F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 62/2022

RESOL-2022-62-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022

VISTO el Expediente N° EX -2021-101049505-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogada conforme el Artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones, en los 
términos del Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y su modificatorio, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 36 de fecha 14 de diciembre de 2019, la 
Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021, las Resoluciones Nros. 39 de fecha 18 de marzo 
de 2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias, 5 de fecha 3 de febrero de 2017 de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN, 287 de fecha 24 de agosto de 2017 y 453 de fecha 23 de noviembre de 2017, ambas del 
ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 121 de fecha 31 de agosto de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA, 
4 de fecha 7 de septiembre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que por el Artículo 4° de dicha ley se establece que el ingreso a la Administración Pública Nacional estará sujeto a 
la previa acreditación de condiciones de conducta e idoneidad para el cargo, que se acreditará por los regímenes 
de selección, asegurando el principio de igualdad de acceso a la función pública.

Que por medio del Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de 
personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, se dispone que toda 
designación del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista 
en la planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes 
y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de 
las estructuras organizativas serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios 
de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que en el marco precedentemente expuesto corresponde dar curso a las promociones y designación de planta 
permanente en la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, de varias personas 
detalladas en los Anexos I y II, que forman parte integrante de la presente medida, en los Cargos, Agrupamiento, 
Nivel, Grado, Tramo y Suplementos Escalafonarios del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por los Expedientes Nros. EX-2016-02610020-APN-DDYME#MEM, EX-2017-11527910-APN-DDYME#MEM, 
EX-2018-16058921-APN-DGDO#MEM y EX-2018-16064666-APN-DGDO#MEM se sustanció el proceso de 
selección para CIENTO ONCE (111) cargos vacantes del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, de los cuales 
algunos se encuentran en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA, actualmente dependiente del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, por Convocatoria Interna.

Que, mediante la Resolución N° 5 de fecha 3 de febrero de 2017 de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, se asignaron DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS (2.296) cargos 
vacantes y autorizados dentro del universo general de la Administración Pública Nacional, de los cuales CIENTO 
ONCE (111) fueron asignados al ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, con la instrucción de que los mismos se 
llamen a concurso mediante Convocatoria Interna.

Que por la Resolución N° 287 de fecha 24 de agosto de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se 
designó a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de CIENTO ONCE (111) cargos vacantes 
y financiados de la planta permanente del citado ex Ministerio.

#I6536904I#
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Que en la Resolución N° 453 de fecha 23 de noviembre de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 
se aprobaron las Bases del Concurso definidas por los integrantes de los Comités de Selección y se llamó a 
Concurso por Convocatoria Interna.

Que mediante la Resolución N° 121 de fecha 31 de agosto de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA, se aprobó 
el Orden de Mérito Definitivo del proceso de selección convocado mediante la Resolución N°  453/17 del ex 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, elevado por el Comité de Selección N° 2, correspondiente al cargo del 
Agrupamiento General de Técnico Especialista en Sistemas de Información de Desarrollo Minero – Nivel B, de la 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO.

Que por la Resolución N° 4 de fecha 7 de septiembre de 2018 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA 
del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se aprobó el Orden de Mérito Definitivo del proceso de selección convocado 
mediante la Resolución N° 453/17 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, elevado por los Comités de Selección 
N° 1 y N° 2, correspondiente al cargo del Agrupamiento General de Asistente Experimentado Administrativo – Nivel 
C, de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE POLÍTICA MINERA.

Que por el Decreto N° 36 de fecha 14 de diciembre de 2019 se instruyó a los y las titulares de las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Pública Nacional a revisar los procesos concursales y de selección de personal 
con el fin de analizar su legalidad y en particular el cumplimiento y pertinencia de los requisitos previstos para el 
cargo concursado, merituando los antecedentes presentados por los y las postulantes.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos de selección llevados a cabo y se tiene por cumplimentado 
los extremos del Decreto N° 36/19 respecto de los cargos oportunamente convocados, conforme se manifiesta 
mediante los informes Nros. IF-2020-37821637-APN-DGARRHH#MDP y IF-2020-37821831-APN-DGARRHH#MDP.

Que por la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021 se incorporan y asignan los cargos vacantes 
detallados en el Anexo I que forma parte integrante de dicha medida, con el fin de proceder a la designación de 
personal de planta permanente en las distintas Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Nacional, 
atento los procesos de selección oportunamente sustanciados y a realizarse, con carácter de excepción al Artículo 
7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2021, y se 
descongelan TRESCIENTOS OCHENTA Y UN (381) vacantes para el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
Administración Central, Jurisdicción 51.

Que las personas involucradas cumplimentaron los requisitos de ingreso y acreditaron no estar incursos en los 
impedimentos establecidos en los Artículos 4° y 5° del Anexo a la Ley N° 25.164.

Que la Dirección General de Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de Industria, Pyme, 
Comercio y Minería de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha certificado la existencia de crédito presupuestario suficiente 
para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) 
y sus modificaciones, y el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 2 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Promociónanse a las personas que se mencionan en el Anexo I (IF-2021-104525195-APN-
DGRRHH#MDP) que forma parte integrante de la presente medida, en los Cargos, Agrupamientos, Tramos, 
Niveles, Grados y Suplementos Escalafonarios correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase en la planta permanente de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, a la persona descripta en el Anexo II (IF-2021-104525018-APN-DGRRHH#MDP) 
que forma parte integrante de la presente medida en el Cargo, Agrupamiento, Nivel, Grado, Tramo y Suplementos 
Escalafonarios del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a los agentes detallados en los Anexos I y II de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6397/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 66/2022

RESOL-2022-66-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022

Visto el expediente EX-2022-01063741-APN-DGDA#MEC y los expedientes EX-2022-01063810-APNDGDA#MEC, 
EX-2022-01065941-APN-DGDA#MEC, EX-2022-01066278-APN-DGDA#MEC, EX-2022-01067939-APN-
DGDA#MEC, EX-2022-01069120-APN-DGDA#MEC, EX-2022-01077515-APN-DGDA#MEC y EX-2022-01078400-
APN-DGDA#MEC, todos ellos en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que las mediante las decisiones administrativas 936 del 15 de noviembre de 2019, 1520 del 19 de agosto de 2020, 
1545 del 21 de agosto de 2020, 1577 de 27 de agosto de 2020, 1588 del 28 de agosto de 2020 y 1638 del 4 de 
septiembre de 2020, se dispusieron designaciones transitorias en cargos con función ejecutiva pertenecientes al 
Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante las resoluciones 467 del 30 de 
julio de 2021 (RESOL-2021-467-APN-MEC) y 507 del 12 de agosto de 2021, ambas del Ministerio de Economía 
(RESOL-2021-507-APN-MEC).

Que a través de las decisiones administrativas 400 del 26 de abril de 2021, 402 del 26 de abril de 2021, 430 del 
29 de abril de 2021, 442 del 5 de mayo de 2021, 494 de 18 de mayo de 2021 y 528 del 31 de mayo de 2021, se 
dispusieron designaciones transitorias en cargos con función ejecutiva pertenecientes al Ministerio de Economía.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que mediante las decisiones administrativas 1313 del 22 de julio de 2020 y 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó 
la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de las/los funcionarias/os que se detallan en el anexo (IF-2022-
03703976-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al 
Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6573/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 3991/2021

RESOL-2021-3991-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2021 

VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521; la Ley de Ministerios N° 22.520, el Decreto N° 499 del 22 de 
septiembre de 1995; la Resolución Ministerial N° 51 del 2 de febrero de 2010; la Resolución Ministerial N° 3432 del 
30 de octubre de 2019, el Expediente electrónico EX-2021-82617479- -APN-DNGU#ME y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5° de la Resolución Ministerial N° 3432/19 delegó en la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS 
la aprobación de modificaciones de carreras incorporadas al régimen del artículo 43 de la Ley N° 24.521 y de 
posgrado, siempre que las mismas no afecten el cumplimiento de los estándares vigentes de la carrera o que 
surjan de las recomendaciones efectuadas por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA en la norma pertinente; quedando la vigencia de las mismas sujetas a la siguiente acreditación 
por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, en el ámbito de sus competencias interviene en los 
proyectos de otorgamiento del reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de títulos universitarios a 
través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA; quien realiza el control técnico-normativo de 
las solicitudes presentadas por las instituciones universitarias, conforme a los extremos legales de las normas que 
se aplican en cada caso.

Que, en el caso específico de las modificaciones en los planes de estudio de carreras incorporadas al régimen 
del artículo 43 de la Ley N° 24.521 y de posgrados, corresponde a la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA realizar la evaluación pertinente y valorar las modificaciones presentadas en 
oportunidad de la siguiente acreditación, en su carácter de autoridad de aplicación de los estándares fijados por 
este Ministerio en acuerdo con el CONSEJO DE UNIVERSIDADES.

Que en el período que media entre una acreditación y la siguiente resulta conveniente que en ejercicio de sus 
funciones, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA registre las modificaciones que se presentan a 
este Ministerio a fin de mantener actualizada la información universitaria, sin que por ello se afecte el reconocimiento 
oficial y la consecuente la validez nacional ya obtenidos por las titulaciones correspondientes.
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Que, por otra parte, el artículo 9° de la Resolución Ministerial N° 3432/19 modificó el artículo 14° de la Resolución 
Ministerial N° 51/10 para establecer que los títulos correspondientes a carreras con modificaciones formuladas 
por las instituciones universitarias a los planes de estudio u otras condiciones que involucren: carga horaria; 
intensidad de la práctica y alcances –con posterioridad a la acreditación de carreras nuevas o en funcionamiento- 
podrán recibir reconocimiento oficial por parte de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, sin la previa 
acreditación de la carrera respectiva por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA; solo si las modificaciones surgen de las recomendaciones efectuadas por la CONEAU en la 
correspondiente norma de acreditación o si no afectan el cumplimiento de los estándares vigentes de la carrera.

Que el artículo 7 del Decreto N° 499/95 establece que la previa acreditación de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA es condición necesaria para el reconocimiento oficial y la 
consecuente validez nacional de los títulos correspondientes a carreras de grado comprendidas en el artículo 43 
de la Ley Nº 24.521 o de posgrado.

Que por elementales razones de jerarquía normativa se hace necesario dejar sin efecto el artículo 9° de la Resolución 
Ministerial 3432/19 y adecuar el artículo 14° de la Resolución Ministerial N° 51/10 al artículo 7 del Decreto N° 499/95 
mediante el establecimiento de la acreditación previa como condición necesaria para el reconocimiento oficial de 
los títulos referidos.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA emitió informe favorable.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
tomaron la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y la Ley de Educación Superior y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 5º de la Resolución Ministerial N° 3432/19 por el siguiente: “Establecer que la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA tomará conocimiento de las modificaciones que formulen 
las instituciones universitarias con posterioridad a la acreditación de carreras nuevas o en funcionamiento que 
estén incorporadas al régimen del artículo 43 de la Ley N° 24.521 y de posgrado. El reconocimiento oficial y la 
consecuente validez nacional de los títulos correspondientes seguirán el trámite de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7° del Decreto N° 499/95”.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto el artículo 9º de la Resolución Ministerial 3432/19.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 14 de la Resolución Ministerial N° 51/10 por el siguiente: “Dejar establecido 
que las modificaciones que se efectúen en los planes de estudio u otras condiciones con posterioridad a la 
acreditación de una carrera recibirán reconocimiento oficial luego de obtenida la siguiente acreditación por parte 
de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA”.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 11/02/2022 N° 6266/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 411/2022

RESOL-2022-411-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2022 

VISTO el Expediente electrónico N° EX-2021-18995797-APN-SECPU#ME, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS UNIVERSITARIAS N° 61 de fecha 28 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución mencionada en el Visto se aprobó la puesta en marcha del PROGRAMA DE BECAS 
ESTRATÉGICAS MANUEL BELGRANO dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.
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Que en su Anexo I establece las normas y criterios establecidos como Reglamento en el marco del mencionado 
Programa.

Que el PROGRAMA DE BECAS ESTRATÉGICAS MANUEL BELGRANO tiene como principal objetivo proporcionar 
un incentivo económico en forma de Beca de estudio para que jóvenes provenientes de hogares de bajos ingresos 
realicen una carrera universitaria o una tecnicatura en una disciplina considerada estratégica para el desarrollo 
económico y productivo del país.

Que a fin de obtener un mejor logro de los objetivos es preciso modificar determinados artículos del Reglamento, 
de modo que permitan atender a las especificidades y excepcionalidades presentadas para la aplicación del 
Programa en cada una de sus convocatorias.

Que, por lo tanto, corresponde dictar el acto administrativo que rectifique la Resolución de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS UNVERSITARIAS N° 61 de fecha 28 de mayo de 2021 en su artículo 1°, sustituyendo su ANEXO I (IF-
2021-32077720-APN-SECPU#ME).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520, normas 
complementarias y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar la Resolución de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS N° 61 de fecha 28 de 
mayo de 2021 en su ARTÍCULO 1°, sustituyendo su ANEXO I (IF-2021-32077720-APN-SECPU#ME) por el ANEXO 
(IF-2022-08922969-APN-SEEIE#ME) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Jaime Perczyk

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6263/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 339/2022

RESOL-2022-339-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios y 328 del 31 
de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 1862 del 14 de octubre de 2020 y 384 del 19 de abril de 
2021 y el expediente EX-2021-33564851-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020 se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 1862 del 14 de octubre de 2020 se designó, con carácter transitorio y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JUDICIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA -actual SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA- del MINISTERIO DE 
SALUD, al Dr. Gaspar Uriel TIZIO.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.
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Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 1862 del 14 de octubre de 2020, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA solicita la prórroga de la designación del mencionado profesional, en los mismos 
términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 19 de febrero de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 1862 del 14 de octubre 
de 2020, del Dr. Gaspar Uriel TIZIO (D.N.I. Nº 35.399.635), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JUDICIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA -actual SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA- de este Ministerio, Nivel B 
- Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) instituido por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II - Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 19 de febrero de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 11/02/2022 N° 6264/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 340/2022

RESOL-2022-340-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 1649 del 7 de septiembre de 2020 y 384 del 19 de abril de 
2021 y el expediente EX-2021-33563428-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020 se facultó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 1649 del 7 de septiembre de 2020 se designó, con carácter transitorio y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora General de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la entonces SUBSECRETARA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA -actual 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA- del MINISTERIO DE SALUD, a la Dra. Claudia Beatriz RIVERO.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.
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Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 1649/2020, la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA solicita la prórroga de la designación de la mencionada profesional, en los mismos términos del 
nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 19 de febrero de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 1649 del 7 de 
septiembre de 2020, de la Dra. Claudia Beatriz RIVERO (D.N.I. Nº 17.453.967), en el cargo de Directora General de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA -actual SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA- de este Ministerio, Nivel A - Grado 0, 
Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) instituido por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II - Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 19 de febrero de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 11/02/2022 N° 6265/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 54/2022

RESOL-2022-54-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-126660232-APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°438/92) y 
N° 27.591, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, N° 260 de fecha 12 de 
marzo de 2020, N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Decisiones 
Administrativas N° 1188 de fecha 3 de julio de 2020, N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020, N° 293 de fecha 
31 de marzo de 2021 y N° 4 de fecha 5 de enero de 2022 y las Resoluciones N° 93 de fecha 26 de marzo de 2021 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE y N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 se prorrogaron las disposiciones del mencionado 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, a partir del 1° de enero de 2022 y a sus 
efectos se instruyó al Jefe de Gabinete de Ministros.

Que consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
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la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2022.

Que por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) estableciendo en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril 
de 2020, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de 
Subsecretaría.

Que por el artículo 1° del Decreto N°  328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de 
organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de 
fecha 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo 
que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 1188 de fecha 3 de julio de 2020 se designó transitoriamente al Arquitecto 
Martín Dionisio ASTELARRA, D.N.I. Nº 7.961.915, en el entonces cargo de Director de Gestión y Monitoreo de 
Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que a través del dictado de la Decisión Administrativa N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 se aprobaron 
las estructuras organizativas de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y 
acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el artículo 4° de la citada Decisión Administrativa N° 1740/2020, se homologó en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, entre otros, el cargo 
de la DIRECCIÓN DE MONITOREO Y SUPERVISIÓN TÉCNICA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES 
Y ESPECIALES (ex Dirección de Gestión y Monitoreo de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales) 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Resolución N° 93 de fecha 26 de marzo de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogó la 
designación transitoria del Arquitecto Martín Dionisio ASTELARRA.

Que por la Decisión Administrativa N° 293 de fecha 31 de marzo de 2021 se designó transitoriamente al Ingeniero 
en Vías de Comunicación Carlos Roberto DE CANDIA, D.N.I. Nº 14.611.862, en el cargo de Director de Estudios 
y Proyectos de Transporte Interurbano e Internacional de Pasajeros dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones 
por las que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones 
bajo cualquier modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de 
Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro 
existente en la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitó 
se tenga a bien dar curso a la prórroga de la designación transitoria del Arquitecto Martín Dionisio ASTELARRA 
en el cargo de Director de Monitoreo y Supervisión Técnica de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la 
referida Subsecretaría, mediante la Nota Nº NO-2021-115903035-APN-SSGA#MTR de fecha 29 de noviembre de 
2021.
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Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
solicitó que se gestione la prórroga de la designación transitoria del Ingeniero Roberto Carlos DE CANDIA en el 
cargo de Director de Estudios y Proyectos de Transporte Interurbano e Internacional de Pasajeros dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSTICA de 
la referida Secretaría, mediante la Nota Nº NO-2021-116376492-APN-SECPT#MTR de fecha 30 de noviembre de 
2021.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia N° PV-2021-120557535-APN-DDYPRRHH#MTR de 
fecha 13 de diciembre de 2021, certificó que los antecedentes personales y laborales de los funcionarios cuyas 
designaciones se propician prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo 
Legajo Único Electrónico (LUE).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota N°  NO-2021-
121895804-APN-DNGIYPS#JGM de fecha 15 de diciembre de 2021, en la que señaló que se ha constatado que 
los mencionados funcionarios, cuya designaciones se propician prorrogar por la presente medida, se encuentran 
registrados en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional 
(BIEP), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que, asimismo, la citada DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en sus Informes N° IF-2022-00941422-APN-DDYPRRHH#MTR y N° IF-2022-
00941539-APN-DDYPRRHH#MTR ambos de fecha 4 de enero de 2022, señaló que las prórrogas propiciadas se 
realizan en iguales términos de las designaciones oportunamente emitidas, de acuerdo a los requisitos de acceso 
al Nivel del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado a 
través del Decreto N° 2098/08.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de su Nota N° NO-
2022-02829061-APN-DDP#MTR de fecha 10 de enero de 2022 informó que se cuenta con crédito disponible para 
afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que, en este estado de las actuaciones, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención de su 
competencia mediante la Providencia N° PV-2022-08782336-APN-DGRRHH#MTR de fecha 28 de enero de 2022.

Que por su parte, tomó nueva intervención la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE a través de la Providencia N° PV-2022- 09523003 -APN-SSGA#MTR de fecha 31 
de enero de 2022.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, la designación transitoria del Arquitecto Martín Dionisio ASTELARRA, D.N.I. 
N° 7.961.915, a partir del 24 de diciembre de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los 
términos del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, en el cargo de Director de Monitoreo y Supervisión 
Técnica de Programas Y Proyectos Sectoriales y Especiales (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III) de la DIRECCIÓN 
DE MONITOREO Y SUPERVISIÓN TÉCNICA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, autorizándose el pago 
por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada, la designación transitoria del Ingeniero Carlos Roberto DE CANDIA, D.N.I. 
N° 14.611.862, a partir del 24 de diciembre de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en 
los términos del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, en el cargo de Director de Estudios y Proyectos de 
Transporte Interurbano e Internacional de Pasajeros (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III) de la DIRECCIÓN DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE TRANSPORTE INTERURBANO E INTERNACIONAL DE PASAJEROS dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CARGAS Y LOGÍSTICA 
de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, autorizándose el pago por Suplemento 
de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020, dentro del plazo 
de CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 11/02/2022 N° 6505/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 55/2022

RESOL-2022-55-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-126242792- -APN-DGD#MTR, las Leyes N° 22.520 (T.O. Decreto N°438/92) y 
N° 27.591, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, N° 260 de fecha 12 de 
marzo de 2020, N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Decisiones 
Administrativas N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020, N° 257 y N° 263 ambas de fecha 23 de marzo de 2021, 
N° 316 de fecha 6 de abril de 2021, N° 321 de fecha 7 de abril de 2021, N° 328 de fecha 8 de abril de 2021 y N° 4 
de fecha 5 de enero de 2022 y la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 se prorrogaron las disposiciones de la Ley N° 27.591 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, a partir del 1° de enero de 2022.

#F6537012F#

#I6537108I#
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Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022 se determinaron los 
Recursos y Créditos Presupuestarios correspondientes a la prórroga de la mencionada Ley N° 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) estableciendo en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril 
de 2020, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de 
Subsecretaría.

Que por el artículo 1° del Decreto N°  328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de 
organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 de 
fecha 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo 
que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que a través del dictado de la Decisión Administrativa N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 se aprobaron 
las estructuras organizativas de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y 
acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 257 de fecha 23 de marzo de 2021 se designó transitoriamente a la abogada 
Mariela Nora MARIANO, D.N.I. Nº 24.783.270, en el cargo de Directora de Supervisión y Control Financiero de 
Transporte Automotor dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 263 de fecha 23 de marzo de 2021 se designó transitoriamente al Señor 
Juan Manuel ESCUDERO, D.N.I. Nº 24.348.851, en el cargo de Director Nacional de Transporte Automotor de 
Cargas dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 316 de fecha 6 de abril de 2021 se designó transitoriamente al contador 
público Javier Mariano PARSI, D.N.I. Nº 32.495.603, en el cargo de Director de Gestión Económica de Transporte 
Automotor dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 321 de fecha 7 de abril de 2021 se designó transitoriamente al abogado 
Alejandro STORELLO, D.N.I. Nº  24.789.023, en el cargo de Director Nacional de Transporte Automotor de 
Pasajeros dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N°  328 de fecha 8 de abril de 2021 se designó transitoriamente al doctor 
Jorge Alberto ZARBO, D.N.I. Nº  17.822.461, en el cargo de Director de Gestión de Permisos de Transporte 
Automotor de Cargas dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones 
por las que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones 
bajo cualquier modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de 
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Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro 
existente en la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó 
su voluntad de prorrogar las mencionadas designaciones transitorias, mediante la Nota Nº NO-2021-121320653-
APN-SECGT#MTR de fecha 14 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de su Nota N°  NO-2021-
127149869-APN-DNGIYPS#JGM de fecha 30 de diciembre de 2021, en la que señaló que se ha constatado que 
los mencionados funcionarios, cuya designaciones se propician prorrogar por la presente medida, se encuentran 
registrados en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional 
(BIEP), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia N° PV-2022-02616380-APN-DDYPRRHH#MTR de fecha 
10 de enero de 2022, certificó que los antecedentes personales y laborales de los funcionarios cuyas designaciones 
se propician prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo Legajo Único 
Electrónico (LUE).

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de su Nota N° NO-
2022-03271198-APN-DDP#MTR de fecha 11 de enero de 2022 informó que se cuenta con crédito disponible para 
afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en su Informe N° IF-2022-04400558-APN-DGRRHH#MTR 
de fecha 14 de enero de 2022, señaló que las prórrogas propiciadas se realizan en iguales términos de las 
designaciones oportunamente emitidas, de acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado a través del Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008.

Que, en este estado de las actuaciones, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó nueva intervención 
mediante la Providencia N° PV-2022-08879140-APN-DGRRHH#MTR de fecha de 28 de enero de 2022.

Que por su parte, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia a través de la Providencia N° PV-2022-09936415-APN-
SSGA#MTR de fecha 1º de febrero de 2022.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios detallados en el 
Anexo (IF-2022-09936252-APN-SSGA#MTR) a partir de las fechas indicadas en cada caso y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, y en 
las mismas condiciones que las decisiones administrativas de sus designaciones, todos ellos dependientes de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, autorizándose el respectivo 
pago por Suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020, dentro del plazo 
de CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6601/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 483/2021

RESOL-2021-483-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-107829197-APN-DA#JST y su Expediente Asociado N° EX-2021-80532271-APN-
JST#MTR, la Ley N° 27.514, los Decretos N° 1023 de fecha 13 de agosto de 2001, N° 1030 de fecha 15 de septiembre 
de 2016 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, las Disposiciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
(ONC) N° 62-E, 63-E y 65-E de fecha 27 de septiembre de 2016, todos con sus modificatorias y complementarias, 
la Resolución N° RESOL-2021-91-APN-SGYEP de fecha 13 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que, a través del expediente N° EX2021-107829197-APN-DA#JST citado en el Visto, se dio inicio al trámite de 
Contratación por Licitación Pública de Etapa Única Nacional – Proceso de Compra N°  436-0007-LPU21- que 
tiene por objeto la adquisición de estaciones de trabajo móviles (Notebooks) para los agentes de la JUNTA DE 
SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; conforme lo establecido en el artículo 25 inciso a) y artículo 26 inciso a) 
apartado 1° e inciso b) apartado 1° del Decreto Delegado N° 1023/01, y los artículos 10, 13, 27 inciso c), 28 y 40 del 
Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/16, con sus modificatorios y complementarios.

Que la UNIDAD REQUIRENTE de la prestación sustentó su petición de iniciar la presente contratación, ante el 
retorno de los agentes a las Oficinas y Delegaciones de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRASNPORTE, y bajo 
la modalidad de la presencialidad programada para la Administración Pública Nacional de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución N°  RESOL-2021-91-APN-SGYEP de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JUFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Disposición N° DI-2021-54-APN-DA#JST de fecha 18 de noviembre de 2021, emanada de la 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, se autorizó el procedimiento 
y la convocatoria de oferentes a la Licitación Pública de Etapa Única Nacional – Proceso de Compra N° 436-
0007-LPU21 –, según los artículos artículo 25 inciso a) y artículo 26 inciso a) apartado 1° e inciso b) apartado 1° 
del Decreto Delegado N° 1023/01 con sus modificatorios y complementarios, y los artículos 10, 13 y 27 inciso b), 

#F6537108F#

#I6537008I#
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28 y 40 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/16 con sus normas modificatorias y complementarias y, se 
aprobó, además, el Pliego de Base y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas.

Que conforme surge del expediente, el Proceso de Compra N°  436-0007-LPU21 fue publicado y difundido a 
través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, estableciéndose como fecha de 
apertura de ofertas el día 3 de diciembre de 2021 a las 12:00 horas.

Que, llevado a cabo el acto de apertura de la contratación en la fecha antes citada, se constató la existencia de 
SEIS (6) ofertas confirmadas para el único Renglón, de las siguientes firmas: 1) SOLUZIONI S.A (C.U.I.T. N° 30-
71528577-7), que cotizó para el único Renglón una oferta en forma global por el valor total que asciende a la suma 
de PESOS VEINTIDÓS MILLONES CUATROSCIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 22.425.000); 2) ACCSYS S.A. (C.U.I.T. 
N° 33- 70927187-9), que cotizó para el único Renglón una oferta en forma global por el valor total que asciende a la 
suma de PESOS VEINTIUN MILLONES CUATROSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA 
($ 21.421.450); 3) LA RED COMPUTACIÓN S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-69114481-6), que cotizó para el único Renglón 
una oferta base en forma global por el valor total que asciende a la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES 
SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS ($ 24.068.700) y una oferta alternativa que asciende al monto de PESOS 
DIECINUEVE MILLONES CUATROSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS ($ 19.478.700); 4) DINATECH 
S.A. (C.U.I.T. N° 30-70783096-0), que cotizó para el único Renglón una oferta en forma global por el valor total que 
asciende a la suma de PESOS VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL ($ 27.321.000); 5) QUICK 
SUPPLIES S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70864975-5), que cotizó para el único Renglón una oferta en forma global por 
el valor total que asciende a la suma de PESOS VEINTIDÓS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE ($ 22.085.649); y 6) TECNOLOGÍA SIMPLE & SENCILLA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71724249-8), 
que cotizó para el único Renglón una oferta en forma global por el valor total que asciende a la suma de PESOS 
VEINTICUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS ($ 24.145.500).

Que, en ese orden de ideas, conforme lo previsto en el artículo 26 del Manual de Procedimiento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Disposición N° 62/16 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES, se confeccionó el Cuadro Comparativo de Ofertas.

Que una vez transcurrido el período de vista estipulado en el artículo 60 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1030/16, la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES (UOC) remitió los actuados a la Comisión Evaluadora 
de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE a los efectos de su intervención de competencia.

Que, el mentado órgano, solicitó un Informe Técnico a la UNIDAD REQUIRENTE de la contratación, por el cual se 
determinó que todas las ofertas resultan admisibles técnicamente.

Que de acuerdo con lo estipulado por los artículos 71, 72 y concordantes del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/16, la 
Comisión Evaluadora emitió su Dictamen de Evaluación en fecha 13 de diciembre de 2021, el que fuera difundido 
a través del Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, adoptando la siguiente recomendación: a) 
adjudicar la contratación a la oferta alternativa presentada por la firma LA RED COMPUTACIÓN S.R.L. (C.U.I.T. 
N°  30-69114481-6), por resultar la oferta técnicamente admisible y económicamente más conveniente para 
el Organismo; sin establecer orden de mérito en atención a que las ofertas base presentadas por las firmas 
SOLUZIONI S.A (C.U.I.T. N° 30-71528577-7), ACCSYS S.A. (C.U.I.T. N° 33- 70927187-9); DINATECH S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70783096-0); LA RED COMPUTACIÓN S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-69114481-6); QUICK SUPPLIES S.R.L. (C.U.I.T. 
N° 30-70864975-5) y, TECNOLOGÍA SIMPLE & SENCILLA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71724249-8) resultan inconvenientes 
económicamente.

Que, el precitado dictamen, fue debidamente notificado en los términos del artículo 28 del Manual de Procedimiento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por la Disposición N° 62/16 de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES, sin recibir impugnaciones.

Que, en este orden de ideas, corresponde aprobar lo actuado en el procedimiento de selección de la Licitación 
Pública de Etapa Única Nacional – Proceso de Compra N° 436-0007-LPU21-; adjudicar la contratación por el 
valor total de PESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
($ 19.478.700) a favor de la firma LA RED COMPUTACIÓN S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-69114481-6) y; desestimar las 
ofertas presentadas por las firmas 1) SOLUZIONI S.A (C.U.I.T. N° 30-71528577-7); 2) ACCSYS S.A. (C.U.I.T. N° 33- 
70927187-9); 3) DINATECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-70783096-0); 4) LA RED COMPUTACIÓN S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-
69114481-6) (oferta base); 5) QUICK SUPPLIES S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70864975-5) y, 6) TECNOLOGÍA SIMPLE & 
SENCILLA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71724249-8)

Que conforme surge de la Solicitud de Contratación Nº  436-60-SCO21, el ÁREA DE PRESUPUESTO de la 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de esta Junta, manifiesta que el Organismo cuenta con partida presupuestaria 
suficiente para afrontar el gasto que demande la ejecución de la presente contratación.

Que, a través del Expediente Asociado N°  EX-2021-80532271-APN-JST#MTR, la OFICINA NACIONAL DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN (ONTI) tomó intervención de su competencia,
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Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas a través de la Ley N° 27.514 y del 
Anexo al artículo 9° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por 
el Decreto N° 1030/16, con sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado en la Contratación por Licitación Pública de Etapa Única Nacional – Proceso 
de Compra N° 436-0007-LPU21- que tiene por objeto la adquisición de estaciones de trabajo móviles (Notebooks) 
para los agentes de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE; conforme lo establecido en el artículo 25 
inciso a) y artículo 26 inciso a) apartado 1° e inciso b) apartado 1° del Decreto Delegado N° 1023/01 con sus 
modificatorios y complementarios y los artículos 10, 13 y 27 inciso b), 28 y 40 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1030/16, con sus normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2º.- Adjudíquese la Licitación Pública de Etapa Única Nacional – Proceso de Compra N° 436-0007- 
LPU21– único Renglón, por el monto total de PESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROSCIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS ($  19.478.700), a favor de la oferta alternativa presentada por la firma LA RED 
COMPUTACIÓN S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-69114481-6), por los motivos expuestos en el considerando de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º.- Desestímense las ofertas base presentadas por las siguientes firmas: 1) SOLUZIONI S.A (C.U.I.T. 
N° 30-71528577-7); 2) ACCSYS S.A. (C.U.I.T. N° 33- 70927187-9); 3) DINATECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-70783096-0); 
4) LA RED COMPUTACIÓN S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-69114481-6) (oferta base); 5) QUICK SUPPLIES S.R.L. (C.U.I.T. 
N° 30-70864975-5) y, 6) TECNOLOGÍA SIMPLE & SENCILLA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71724249-8), por los motivos 
esgrimidos en el Considerando de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Establézcase que a través de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN se proceda a imputar la 
erogación resultante de la Solicitud de Contratación N° 436-60-SCO21 a las partidas presupuestarias del Servicio 
Administrativo Financiero 671 de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 5°.- Determínese que, a través de la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES se proceda a emitir 
la orden de compra e intimar al adjudicatario, para el caso que corresponda, a presentar en debido tiempo y forma 
la garantía de cumplimiento de contrato.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a las firmas SOLUZIONI S.A (C.U.I.T. N° 30-71528577-7), ACCSYS S.A. (C.U.I.T. N° 33-
70927187-9), LA RED COMPUTACIÓN S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-69114481-6), DINATECH S.A. (C.U.I.T. N° 30-70783096-
0), QUICK SUPPLIES S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70864975-5) y TECNOLOGÍA SIMPLE & SENCILLA S.A. (C.U.I.T. N° 30-
71724249-8), por los medios estipulados en el artículo 7 inciso h) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1030/16.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la Comisión de Recepción de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, 
juntamente con la UNIDAD REQUIRENTE de la contratación.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid
e. 11/02/2022 N° 6501/22 v. 11/02/2022

#F6537008F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5148/2022

RESOG-2022-5148-E-AFIP-AFIP - Exportación. Valores referenciales de carácter preventivo. 
Resolución General N° 4.710. Norma complementaria. Mosto concentrado.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-00135439- -AFIP-DVVCRE#SDGCAD del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.710 dispuso que este Organismo establecerá los valores referenciales de 
exportación de carácter precautorio, para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen un primer control de las declaraciones en resguardo del 
interés fiscal.

Que dicho control está orientado a perfeccionar el sistema de selectividad en materia de valor, a efectos de 
detectar desvíos respecto de los valores usuales para mercaderías idénticas o similares.

Que en el marco de las tareas de evaluación de riesgos, se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I IF-2022-00166901-AFIP-DICEOA#DGADUA de la presente, en el que se han considerado 
las fuentes de información internas y externas previstas en el Artículo 2° de la resolución general citada.

Que como resultado del mencionado estudio la Dirección de Valoración y Comprobación Documental, aconseja 
establecer los valores referenciales para las mercaderías analizadas con el propósito de que sean utilizados por 
las áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el artículo 6° la Resolución General N° 4.710.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los valores referenciales de exportación de las mercaderías indicadas en el Anexo I (IF-
2022-00166901-AFIP-DICEOA#DGADUA) con destino a los países consignados en el Anexo II (IF-2022-00166948-
AFIP-DICEOA#DGADUA), ambos de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto los valores referenciales de exportación indicados en el Anexo III (IF-2022-
00166982-AFIP-DICEOA#DGADUA).

ARTÍCULO 3°.- Aprobar los Anexos I (IF-2022-00166901-AFIP-DICEOA#DGADUA), II (IF-2022-00166948-AFIP-
DICEOA#DGADUA) y III (IF-2022-00166982-AFIP-DICEOA#DGADUA) que forman parte de esta resolución general.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de esta resolución general serán de aplicación a partir del segundo día hábil 
administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Abrogar la Resolución General Nro. 4.946 a partir de la fecha de aplicación de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6526/22 v. 11/02/2022

#I6537033I#

#F6537033F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5149/2022

RESOG-2022-5149-E-AFIP-AFIP - Importación. Valores criterio de carácter preventivo. 
Resolución General Nº 2.730 y su modificatoria. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-00135242- -AFIP-DVVCRE#SDGCAD del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº 2.730 y su modificatoria, dispuso que este Organismo establecerá los valores criterio 
de importación de carácter preventivo para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen una importante herramienta para enfrentar la evasión fiscal 
y combatir las prácticas de subfacturación en las operaciones de importación.

Que en el marco de las tareas de evaluación de riesgo se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I de la presente (IF-2022-00159900-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA), en el que se han 
considerado las fuentes de información internas y externas previstas en el artículo 2° de la citada resolución 
general.

Que, como resultado del mencionado estudio, la Dirección de Valoración y Comprobación Documental, mediante 
el informe elaborado al respecto, aconseja establecer valores criterio para las mercaderías analizadas con el 
propósito de que sean utilizados por las áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que dicho informe se sustenta, entre otras fuentes, en las bases de datos provenientes de los registros de 
destinaciones definitivas de importación para consumo del Sistema Informático MALVINA (SIM) y en la información 
relacionada con las importaciones de la mercadería analizada, recogida de fuentes privadas.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los valores criterio de importación de las mercaderías indicadas en el Anexo I (IF-2022-
00159900-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA) provenientes de los países consignados en el Anexo II (IF-2022-
00159924-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA), ambos de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar los Anexos I (IF-2022-00159900-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA) y II (IF-2022-00159924-
AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA) que forman parte de esta resolución general.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones establecidas en los artículos precedentes serán de aplicación para las 
solicitudes de destinaciones definitivas de importación para consumo que se oficialicen a partir del segundo día 
hábil administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6527/22 v. 11/02/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5150/2022

RESOG-2022-5150-E-AFIP-AFIP - Importación. Valores criterio de carácter preventivo. 
Resolución General Nº 2.730 y su modificatoria. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-00135183- -AFIP-DVVCRE#SDGCAD del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº 2.730 y su modificatoria, dispuso que este Organismo establecerá los valores criterio 
de importación de carácter preventivo para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen una importante herramienta para enfrentar la evasión fiscal 
y combatir las prácticas de subfacturación en las operaciones de importación.

Que en el marco de las tareas de evaluación de riesgo se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I (IF-2022-00167114-AFIP-DICEOA#DGADUA) de la presente, en el que se han considerado 
las fuentes de información internas y externas previstas en el artículo 2° de la citada resolución general.

Que, como resultado del mencionado estudio, la Dirección de Valoración y Comprobación Documental, mediante 
el informe elaborado al respecto, aconseja establecer valores criterio para las mercaderías analizadas con el 
propósito de que sean utilizados por las áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que dicho informe se sustenta, entre otras fuentes, en las bases de datos provenientes de los registros de 
destinaciones definitivas de importación para consumo del Sistema Informático MALVINA (SIM) y en la información 
relacionada con las importaciones de la mercadería analizada, recogida de fuentes privadas.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los valores criterio de importación de las mercaderías indicadas en el Anexo I (IF-2022-
00167114-AFIP-DICEOA#DGADUA) provenientes de los países consignados en el Anexo II (IF-2022-00167156-
AFIP-DICEOA#DGADUA), ambos de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar los Anexos I (IF-2022-00167114-AFIP-DICEOA#DGADUA) y II (IF-2022-00167156-AFIP-
DICEOA#DGADUA) que forman parte de esta resolución general.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones establecidas en los artículos precedentes serán de aplicación para las 
solicitudes de destinaciones definitivas de importación para consumo que se oficialicen a partir del segundo día 
hábil administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6512/22 v. 11/02/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5151/2022

RESOG-2022-5151-E-AFIP-AFIP - Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). Clasificación 
arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la Resolución General N° 1.618. Criterios de Clasificación Nros. 13/22 al 18/22.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2022-00102506- -AFIP-DETNCA#SDGTLA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Expedientes Electrónicos Nros. EX-2021-01380615- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2021-
01380899- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2021-01531466- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2022-00040518- -AFIP-
DVCLAR#SDGTLA, EX-2022-00082518- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA y EX-2022-00082719 -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, 
se somete al procedimiento de consulta de clasificación arancelaria en la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(NCM), a determinadas mercaderías.

Que con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasificación Nros. 13/22 
al 18/22.

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones, la clasificación arancelaria resultante 
se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución General Nº 1.618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto resolutivo las referidas 
consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) que 
en cada caso se indican, a las mercaderías detalladas en el Anexo (IF-2022-00178879-AFIPDICEOA#DGADUA) 
que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Economía 
y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR y pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6523/22 v. 11/02/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5152/2022

RESOG-2022-5152-E-AFIP-AFIP - Exportación. Valores referenciales de carácter preventivo. 
Resolución General N° 4.710. Norma complementaria. Aceite esencial de limón.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-00129342- -AFIP-DVVCRE#SDGCAD del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.710 dispuso que este Organismo establecerá los valores referenciales de 
exportación de carácter precautorio, para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen un primer control de las declaraciones en resguardo del 
interés fiscal.

Que dicho control está orientado a perfeccionar el sistema de selectividad en materia de valor, a efectos de 
detectar desvíos respecto de los valores usuales para mercaderías idénticas o similares.

Que en el marco de las tareas de evaluación de riesgos, se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I (IF-2022-00189049-AFIP-DICEOA#DGADUA) de la presente, en el que se han considerado 
las fuentes de información internas y externas previstas en el Artículo 2° de la resolución general citada.

Que, como resultado del mencionado estudio, la Dirección de Valoración y Comprobación Documental aconseja 
establecer los valores referenciales para las mercaderías analizadas con el propósito de que sean utilizados por 
las áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el artículo 6° la Resolución General N° 4.710.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los valores referenciales de exportación de las mercaderías indicadas en el Anexo I (IF-
2022-00189049-AFIP-DICEOA#DGADUA) con destino a los países consignados en el Anexo II (IF-2022-00189084-
AFIP-DICEOA#DGADUA), ambos de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto los valores referenciales de exportación indicados en el Anexo III (IF-2022-
00189105-AFIP-DICEOA#DGADUA).

ARTÍCULO 3°.- Aprobar los Anexos I (IF-2022-00189049-AFIP-DICEOA#DGADUA), II (IF-2022-00189084-AFIP-
DICEOA#DGADUA) y III (IF-2022-00189105-AFIP-DICEOA#DGADUA) que forman parte de esta resolución general.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de esta resolución general serán de aplicación a partir del segundo día hábil 
administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Abrogar la Resolución General Nro. 5.091 a partir de la fecha de aplicación de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6531/22 v. 11/02/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5153/2022

RESOG-2022-5153-E-AFIP-AFIP - Exportación. Valores referenciales de carácter preventivo. 
Resolución General N° 4.710. Norma complementaria. Colas de langostinos.

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-00129195- -AFIP-DVVCRE#SDGCAD del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.710 dispuso que este Organismo establecerá los valores referenciales de 
exportación de carácter precautorio, para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen un primer control de las declaraciones en resguardo del 
interés fiscal.

Que dicho control está orientado a perfeccionar el sistema de selectividad en materia de valor, a efectos de 
detectar desvíos respecto de los valores usuales para mercaderías idénticas o similares.

Que en el marco de las tareas de evaluación de riesgos, se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I (IF-2022-00189230-AFIP-DICEOA#DGADUA) de la presente, en el que se han considerado 
las fuentes de información internas y externas previstas en el Artículo 2° de la resolución general citada.

Que como resultado del mencionado estudio la Dirección de Valoración y Comprobación Documental, aconseja 
establecer los valores referenciales para las mercaderías analizadas con el propósito de que sean utilizados por 
las áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el artículo 6° la Resolución General N° 4.710.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los valores referenciales de exportación de las mercaderías indicadas en el Anexo I (IF-
2022-00189230-AFIP-DICEOA#DGADUA) con destino a los países consignados en el Anexo II (IF-2022-00189248-
AFIP-DICEOA#DGADUA), ambos de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar los Anexos I (IF-2022-00189230-AFIP-DICEOA#DGADUA) y II (IF-2022-00189248-AFIP-
DICEOA#DGADUA) que forman parte de esta resolución general.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones establecidas en los artículos precedentes serán de aplicación a partir del 
segundo día hábil administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6594/22 v. 11/02/2022

#I6537101I#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 4/2022

RESFC-2022-4-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022

Visto el expediente EX-2022-12020597-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 27.561 y 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos 
del decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007 y 820 del 25 de octubre 
de 2020, y la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 882 del 23 de diciembre de 2021 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en 
virtud de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el Título III de la ley 24.156 se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que 
las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, 
se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la 
planilla anexa al mencionado artículo.

Que a través del artículo 43 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, 
se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a emitir Letras 
del Tesoro, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán ser 
reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el artículo 8° de la ley 27.561 se dispone que las futuras suscripciones de títulos públicos denominados 
en pesos se puedan realizar con instrumentos de deuda pública denominados en igual moneda, los que serán 
tomados al valor técnico calculado a la fecha de liquidación de cada una de las colocaciones que se realicen en 
el marco de las normas de procedimientos aprobadas por la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-
SECH#MHA), y sus modificatorias, y conforme lo determinen ambas secretarías, aclarando que tales operaciones, 
no estarán alcanzadas por las disposiciones del artículo 65 de la ley 24.156 y sus modificaciones.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, se sustituyeron las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, 

#I6537009I#



 Boletín Oficial Nº 34.856 - Primera Sección 48 Viernes 11 de febrero de 2022

aprobadas mediante el artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas 
(RESOL-2017-162-APN-MF).

Que en ese marco se ha considerado conveniente ofrecer a los tenedores de la “Letra del Tesoro Nacional en 
pesos ajustada por CER a descuento con vencimiento 28 de febrero de 2022”, emitida originalmente mediante el 
artículo 2° de la resolución conjunta 13 del 16 de marzo de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-13-APN-SH#MEC), suscribir, con el citado instrumento, 
una canasta compuesta por un cincuenta por ciento (50%) de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustada 
por CER a descuento con vencimiento 16 de agosto de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 3º de la 
resolución conjunta 51 del 26 de noviembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-51-APN-SH#MEC), y un cincuenta por ciento (50%) del “Bono 
del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,45% vencimiento 13 de agosto de 2023”, emitido originalmente 
mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 49 del 11 de agosto de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-49-APN-SH#MEC); y a los tenedores de 
la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 28 de febrero de 2022”, emitida originalmente 
mediante el artículo 6° de la resolución conjunta 42 del 28 de septiembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y 
de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-42-APN-SH#MEC), suscribir, con 
el citado instrumento, una canasta compuesta por un veinte por ciento (20%) de la “Letra del Tesoro Nacional 
en pesos a descuento con vencimiento 29 de abril de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 2º de la 
resolución conjunta 51/2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, y un ochenta por ciento 
(80%) de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 30 de junio de 2022”, emitida 
originalmente mediante el artículo 2º de la resolución conjunta 3 del 27 de enero de 2022 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2022-3-APN-SH#MEC).

Que el “Bono del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,45% vencimiento 13 de agosto de 2023”, emitido 
originalmente mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 49/2020 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, registra un saldo no colocado de valor nominal original pesos veintitrés mil ochocientos 
treinta y cuatro millones ochocientos catorce mil novecientos setenta y seis (VNO $ 23.834.814.976); y la “Letra 
del Tesoro Nacional en pesos ajustada por CER a descuento con vencimiento 16 de agosto de 2022”, emitida 
originalmente mediante el artículo 3º de la resolución conjunta 51/2021 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, registra un saldo no colocado de valor nominal original pesos diecinueve mil ochocientos 
ocho millones seiscientos sesenta y cuatro mil doscientos ocho (VNO $ 19.808.664.208).

Que en ese contexto corresponde imputar a las autorizaciones presupuestarias del presente ejercicio fiscal, el 
monto emitido y no colocado durante los años 2020 y 2021 de los instrumentos de deuda pública mencionados 
en el considerando precedente.

Que asimismo se procederá a la ampliación de la emisión de instrumentos denominados “Letra del Tesoro 
Nacional en pesos ajustada por CER a descuento con vencimiento 16 de agosto de 2022”, emitida originalmente 
mediante el artículo 3º de la resolución conjunta 51/2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, “Bono del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,45% vencimiento 13 de agosto de 2023”, 
emitido originalmente mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 49/2020 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 29 de abril de 2022”, 
emitida originalmente mediante el artículo 2º de la resolución conjunta 51/2021 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, y “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 30 de junio de 2022”, 
emitida originalmente mediante el artículo 2º de la resolución conjunta 3/2022 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda.

Que, por otra parte, se considera conveniente llevar a cabo una licitación por efectivo, para lo cual se procederá 
a la emisión de la nueva “Letra de Liquidez del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 2 de 
marzo de 2022”, y a la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 31 de mayo de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 53 
del 13 de diciembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio 
de Economía (RESFC-2021-53-APN-SH#MEC) y de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustada por CER a 
descuento con vencimiento 21 de octubre de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 3° de la resolución 
conjunta 55 del 29 de diciembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2021-55-APN-SH#MEC).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía informa que las operaciones cuyos vencimientos operan en ejercicios 
futuros se encuentran dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021.
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Que las operaciones cuyos vencimientos operan dentro del presente ejercicio se encuentran dentro de los límites 
establecidos en el artículo 43 de la ley 27.591, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en los artículos 42 y 43 de la ley 27.591, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 882/2021, y en el apartado 
I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la emisión de la “Letra de Liquidez del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 2 de marzo de 2022”, en adelante referida como LELITE, por un monto de hasta valor nominal original 
pesos treinta mil millones (VNO $ 30.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 14 de febrero de 2022.

Fecha de vencimiento: 2 de marzo de 2022.

Plazo: dieciséis (16) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: será determinado por la Secretaría de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía y 
anunciado en oportunidad del llamado a licitación del instrumento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: desde el primer día posterior a la liquidación de la licitación y hasta dos (2) días 
hábiles previos al vencimiento de la LELITE, los Fondos Comunes de Inversión (FCI) pueden solicitar la cancelación 
anticipada de la LELITE, por un monto de hasta el cuarenta por ciento (40%) del valor nominal suscripto por el FCI 
respectivo. En oportunidad de la publicación de los resultados de la licitación, la Secretaría de Finanzas informará 
las fechas habilitadas para ejercer la opción de precancelación y el precio aplicable (P), el cual será calculado 
conforme la siguiente fórmula:

P= 1/(1+TNA * plazo remanente/365)

En donde “plazo remanente” es el plazo contado desde la fecha de liquidación de la solicitud de cancelación 
anticipada hasta la fecha de vencimiento y TNA corresponde a la tasa nominal anual de emisión.

Para el ejercicio de esta opción los FCI deberán remitir una nota a la Dirección de Administración de la Deuda 
Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento de la 
Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, vía correo electrónico a info_dadp@mecon.gob.ar, desde las 
10:00 horas y hasta las 15:00 horas de cada día habilitado para la cancelación anticipada, siendo la liquidación de 
dicha cancelación anticipada el día hábil siguiente a la recepción de la mencionada nota. No se tendrán en cuenta 
las notas presentadas con posterioridad a las 15:00 horas, debiendo en esos casos enviar la nota nuevamente al 
día siguiente. El modelo de la citada nota obra como anexo (IF-2021-111801553-APN-SF#MEC) al artículo 1° de la 
resolución conjunta 49 del 18 de noviembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-49-APN-SH#MEC).

Agente de cálculo: la Dirección de Administración de la Deuda Pública, determinará el precio asociado a la opción 
de cancelación anticipada, de corresponder.

Forma de Colocación: será por licitación pública por adhesión, conforme a las normas de procedimiento aprobadas 
mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), con las 
siguientes salvedades:

a. Participantes: solo podrán participar FCI registrados ante la Comisión Nacional de Valores.

b. Forma de presentación de ofertas: los FCI deberán cursar sus ofertas a través de sus Sociedades Depositarias, 
no pudiendo utilizar otra entidad intermediaria.
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c. Cartera propia: no se permitirá ofertas por cartera propia o de terceros de Sociedades Depositarias o personas 
humanas o jurídicas distintas a FCI.

Negociación: la LELITE será acreditada en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos 
Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA) en las cuentas de custodia de las entidades 
que hicieron la suscripción por cuenta y orden de los FCI participantes, pudiendo las entidades solicitar en el día de 
la liquidación su transferencia a la Caja de Valores SA para ser depositadas en las cuentas de los FCI participantes.

A partir de ese momento, la Caja de Valores SA bloqueará la LELITE en las citadas cuentas y no se podrá negociar 
ni transferir hasta su precancelación o vencimiento. Para proceder a la cancelación anticipada, la LELITE deberá 
ser transferida a la cuenta de la Secretaría de Finanzas en la CRYL el mismo día de realizada la solicitud, a efectos 
de proceder a su pago al día hábil siguiente. La LELITE no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la CRYL del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese la afectación del monto emitido y no colocado del “Bono del Tesoro Nacional en Pesos 
ajustado por CER 1,45% vencimiento 13 de agosto de 2023”, emitido originalmente mediante el artículo 4º de la 
resolución conjunta 49 del 11 de agosto de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-49-APN-SH#MEC) por un total de valor nominal original pesos 
veintitrés mil ochocientos treinta y cuatro millones ochocientos catorce mil novecientos setenta y seis (VNO 
$ 23.834.814.976) a las autorizaciones contenidas en el artículo 42 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, el que se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a 
través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 3°.- Dispónese la afectación del monto emitido y no colocado de la “Letra del Tesoro Nacional en 
pesos ajustada por CER a descuento con vencimiento 16 de agosto de 2022”, emitida originalmente mediante el 
artículo 3º de la resolución conjunta 51 del 26 de noviembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-51-APN-SH#MEC) por un total de valor nominal 
original pesos diecinueve mil ochocientos ocho millones seiscientos sesenta y cuatro mil doscientos ocho (VNO 
$ 19.808.664.208) a las autorizaciones contenidas en el artículo 43 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882/2021, el que se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a 
través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 4°.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por 
CER 1,45% vencimiento 13 de agosto de 2023”, emitido originalmente mediante el artículo 4º de la resolución 
conjunta 49/2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por un monto de hasta valor nominal 
original pesos cincuenta y cinco mil millones (VNO $ 55.000.000.000), el que se colocará conforme las normas de 
procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y 
de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 5°.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustada por CER 
a descuento con vencimiento 16 de agosto de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 3º de la resolución 
conjunta 51/2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por un monto de hasta valor nominal 
original pesos ciento diez mil millones (VNO $  110.000.000.000), el que se colocará conforme las normas de 
procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y 
de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 6°.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 31 de mayo de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 53 del 
13 de diciembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2021-53-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos veinte mil millones 
(VNO $ 20.000.000.000), el que se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 
2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 7°.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustada por CER 
a descuento con vencimiento 21 de octubre de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 3° de la resolución 
conjunta 55 del 29 de diciembre de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2021-55-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos 
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cincuenta y siete mil millones (VNO $ 57.000.000.000), el que se colocará conforme las normas de procedimiento 
aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda.

ARTÍCULO 8°.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento 
con vencimiento 29 de abril de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 2º de la resolución conjunta 
51/2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, por un monto de hasta valor nominal original 
pesos dieciocho mil millones (VNO $ 18.000.000.000), el que se colocará conforme las normas de procedimiento 
aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda.

ARTÍCULO 9°.- Dispónese la ampliación de la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con 
vencimiento 30 de junio de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 2º de la resolución conjunta 3 del 27 
de enero de 2022 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2022-3-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos ciento quince mil millones 
(VNO $  115.000.000.000), el que se colocará conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del 
artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 10.- Los tenedores de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustada por CER a descuento con 
vencimiento 28 de febrero de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 13 
del 16 de marzo de 2021 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2021-13-APN-SH#MEC), en adelante identificada como LECER X28F2, conforme lo establecido 
en el artículo 8° de la ley 27.561, podrán suscribir una canasta compuesta por los instrumentos que se detallan a 
continuación:

1. cincuenta por ciento (50%) de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos ajustada por CER a descuento con 
vencimiento 16 de agosto de 2022”, emitida originalmente mediante el artículo 3º de la resolución conjunta 51/2021 
de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, en adelante identificado como LECER X16G2.

2. cincuenta por ciento (50%) del “Bono del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,45% vencimiento 13 de 
agosto de 2023”, emitido originalmente mediante el artículo 4º de la resolución conjunta 49/2020 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, en adelante identificado como BONCER T2X3.

Los tenedores de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 28 de febrero de 2022”, 
emitida originalmente mediante el artículo 6° de la resolución conjunta 42 del 28 de septiembre de 2021 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2021-42-APN-
SH#MEC), en adelante identificada como LEDES S28F2, conforme lo establecido por el artículo 8° de la ley 27.561, 
podrán suscribir una canasta compuesta por los instrumentos que se detallan a continuación:

i. veinte por ciento (20%) de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 29 de abril de 
2022”, emitida originalmente mediante el artículo 2º de la resolución conjunta 51/2021 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, en adelante identificada como LEDES S29A2.

ii. ochenta por ciento (80%) de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 30 de junio de 
2022”, emitida originalmente mediante el artículo 2º de la resolución conjunta 3/2022 de la Secretaría de Finanzas 
y de la Secretaría de Hacienda, en adelante identificada como LEDES S30J2.

La colocación se llevará a cabo mediante licitación pública, conforme a las normas de procedimiento aprobadas 
mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
con las siguientes aclaraciones:

La licitación de las canastas será por adhesión con un único pliego. Las ofertas que se presenten deberán 
indicar el monto de VNO de la LEDES S28F2 o de la LECER X28F2 que entregarán en conversión por los nuevos 
instrumentos de la canasta.

Para determinar la cantidad de VNO de los nuevos instrumentos se utilizarán las siguientes formulas:

VNO LECER X16G2 = (50% * VNO LECER X28F2 * VALOR TÉCNICO LECER X28F2) / PRECIO COLOCACIÓN 
LECER X16G2

VNO BONCER T2X3 = (50% * VNO LECER X28F2 * VALOR TÉCNICO LECER X28F2) / PRECIO COLOCACIÓN 
BONCER T2X3

VNO LEDES S29A2 = (20% * VNO LEDES S28F2 * VALOR TÉCNICO LEDES S28F2) / PRECIO COLOCACIÓN 
LEDES S29A2

VNO LEDES S30J2 = (80% * VNO LEDES S28F2 * VALOR TÉCNICO LEDES S28F2) / PRECIO COLOCACIÓN 
LEDES S30J2
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A los resultados obtenidos por las fórmulas descriptas, se los redondeará al entero más cercano múltiplo de la 
denominación mínima de cada instrumento de la canasta.

Antes de las 18:00 horas del día 11 de febrero (T+1), los participantes que presenten ofertas deberán transferir el 
total de su título elegible aceptado desde su cuenta en la CRYL del BCRA, a la cuenta de la Secretaría de Finanzas 
99990-01 en esa entidad.

Si algún participante tuviera su título elegible depositado en Caja de Valores SA deberá tomar los recaudos 
necesarios para que antes del tiempo límite de recepción, los títulos elegibles sean transferidos primero a su 
cuenta en la CRYL y luego a la cuenta de la Secretaría de Finanzas.

En caso de incumplimiento en la entrega de la LEDES S28F2 y/o de la LECER X28F2, la liquidación se realizará el 
lunes 14 de febrero de 2022 mediante el débito del valor efectivo correspondiente al título elegible de la cuenta 
corriente en pesos de la entidad financiera participante en el BCRA, siendo aplicable la fórmula MONTO EFECTIVO 
S28F2 = VNO LEDES S28F2 * VALOR TÉCNICO LEDES S28F2 / 1.000 o MONTO EFECTIVO X28F2 = VNO LECER 
X28F2 * VALOR TÉCNICO LECER X28F2 / 1.000, según corresponda. La participación en la presente oferta implica 
la aceptación de esta condición.

El lunes 14 de febrero de 2022 (T+2), la CRYL acreditará los nuevos instrumentos que conforman la canasta en las 
cuentas de cada participante en esa entidad, y debitará el valor efectivo en los casos de incumplimiento.

ARTÍCULO 11.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 10 de esta resolución.

ARTÍCULO 12.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Rafael Ignacio Brigo - Raul Enrique Rigo

e. 11/02/2022 N° 6502/22 v. 11/02/2022
#F6537009F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
Disposición 11/2022

DI-2022-11-E-AFIP-ADBARR#SDGOAI

Barranqueras, Chaco, 08/02/2022

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en coordinación 
con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 
03/03/2022 a las 12 hs, de la mercadería detallada en IF-2022-00184182-AFIPOMSRADBARR#SDGOAI.

Que las mercaderías detalladas en IF-2022-00184182-AFIP-OMSRADBARR#SDGOAI, fueron ofrecidas 
oportunamente en la Subasta N° 2621 de fecha 09/12/2021, resultando sin postor y que de acuerdo a lo dispuesto 
en el Art.431 Apartado II de la Ley 22415 e Instrucción General 7/2004, se procede a ofrecer la misma a un valor 
base inferior en las condiciones que fija la reglamentación antes mencionada.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Que mediante Disposición DI-2021-141-E-AFIP-DIRANE#SDGOAI se determinó el régimen de reemplazos de la 
División Aduana Barranqueras, estableciéndose como primer reemplazo al Jefe de la Sección Asistencia Técnica, 
Lic. Emiliano Correa, el cual se encuentra actualmente a cargo de la División Aduana Barranqueras.

Por ello,

EL JEFE (I) DE LA SECCIÓN ASISTENCIA TÉCNICA A/C DE LA DIVISION ADUANA DE BARRANQUERAS
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2022-00184182-AFIP-OMSRADBARR#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 03 de Marzo de 2022, a las 12 hs.

#I6536934I#
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ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Emiliano Correa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6427/22 v. 11/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Disposición 7/2022

DI-2022-7-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI

Formosa, Formosa, 09/02/2022 

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en coordinación 
con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 
03/03/2022 a las 12 hs, de la mercadería detallada en IF-2022-00191945-AFIPADFORM#SDGOAI

Que las mercaderías detalladas en IF-2022-00191945-AFIP-ADFORM#SDGOAI, fueron ofrecidas oportunamente 
en la Subasta N° 2621 de fecha 09/12/2021, resultando sin postor y que de acuerdo a lo dispuesto en el Art.431 
Apartado II de la Ley 22415 e Instrucción General 7/2004, se procede a ofrecer la misma a un valor base inferior en 
las condiciones que fija la reglamentación antes mencionada.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Que mediante Disposición DI-2022-1-E-AFIP-DVECNE#SDGOAI se determinó el régimen de reemplazos de la 
División Aduana Formosa, estableciéndose como primer reemplazo al Consejero Técnico, Sr. Mario Victor Figueroa, 
quien se encuentra actualmente a cargo de la División Aduana Formosa.

Por ello,

EL CONSEJERO TECNICO A/C DE LA DIVISION ADUANA FORMOSA
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2022-00191945-AFIP-ADFORM#SDGOAI que integra la presente.

#F6536934F#
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ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 03 de Marzo de 2022, a las 12 hs.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Mario Víctor Figueroa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6231/22 v. 11/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SUR
Disposición 12/2022

DI-2022-12-E-AFIP-DIRSUR#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022

VISTO necesidades de índole funcional y,

CONSIDERANDO:

Que por las mismas la Agencia Nº 12 de esta Dirección Regional, propone modificar el Régimen de Reemplazos 
para casos de ausencia o impedimento, de las Jefaturas de las Secciones y Oficinas dependientes de ella.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 1º de la Disposición Nº 7-E/2018 (AFIP), procede 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL SUR DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de 
la Sección Verificaciones 1 de la Agencia Nº 12 de la Dirección Regional Sur, el que quedará establecido de la 
siguiente manera:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (En el orden que se indica)

SECCIÓN VERIFICACIONES 1
 Cont. Púb. BREY, Adrián Daniel (Legajo N° 034289/81) 

Cont. Púb. ZIGROSSI, Aldo Ernesto (Legajo Nº 32641/73)

ARTICULO 2º.- Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de la 
Oficina Cobranza Administrativa de la Agencia Nº 12 de la Dirección Regional Sur, el que quedará establecido de 
la siguiente manera:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE
(En el orden que se indica)

OFICINA COBRANZA ADMINISTRATIVA

Lic. AMENEIROS, Ana Carolina
(Legajo N° 043640/80)

Lic. RODRIGUEZ, Javier Hernando
(Legajo Nº 040191/62)

ARTICULO 3º.- Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de la 
Oficina Logística y Administración de la Agencia Nº 12 de la Dirección Regional Sur, el que quedará establecido 
de la siguiente manera:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE
(En el orden que se indica)

OFICINA LOGÍSTICA Y ADMINISTRACIÓN

COSMA, Silvia Beatriz
(Legajo N° 072214/60)

Lic. ASENZO, Santiago Emilio
(Legajo Nº 034136/80)

#F6536159F#
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ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Edgardo Medina

e. 11/02/2022 N° 6279/22 v. 11/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SUR
Disposición 13/2022

DI-2022-13-E-AFIP-DIRSUR#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2022 

VISTO necesidades de índole funcional y,

CONSIDERANDO:

Que por las mismas, se hace necesario modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia o 
impedimento de la Jefatura de la Agencia N° 12.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 1º de la Disposición Nº 7-E/2018 (AFIP), procede 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL SUR DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Establecer el Régimen de Reemplazos, para casos de ausencia o impedimento de la Jefatura de la 
Agencia N° 12 dependiente de la Dirección Regional Sur, el que quedará establecido de la forma que seguidamente 
se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (en el orden que se indica)

AGENCIA Nº 12
Cont. Púb. ANDREOLI, Juan Pablo (Legajo Nº 040667/57)

Cont. Púb. SURACE, Gustavo Daniel (Legajo Nº 038767/48)
Cont. Púb. SALGADO, Jorge Alberto (Legajo Nº 033893/84)

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Sergio Edgardo Medina

e. 11/02/2022 N° 6278/22 v. 11/02/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 188/2022

DI-2022-188-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 10/02/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-12306787- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 25.871, 
el Decreto Nº 616 del 3 de mayo de 2010, sus normas reglamentarias y concordantes, la Disposición DNM N° 1170 
del 29 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 24, inciso h) de la Ley N° 25.871 prevé la concesión de residencia transitoria en virtud de “razones 
especiales”, a juicio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que en diferentes oportunidades, distintas asociaciones empresas u organismos han solicitado la intervención de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES en la organización de eventos deportivos, culturales o turísticos que 
revisten interés nacional, provincial o municipal y que cuentan con la presencia de personas extranjeras.

#F6536207F#
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Que a esos fines, se torna necesario establecer un procedimiento mediante el cual se estandarice tanto la gestión 
de la solicitud mencionada en el párrafo precedente, como un proceso simplificado de otorgamiento de los 
permisos de ingreso con autorización para desempeñar las tareas inherentes al evento, todo ello con el fin de 
agilizar los procedimientos migratorios en oficinas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y puntos de 
control fronterizo.

Que en ese sentido, la implementación de un “PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA EL INGRESO A LA 
REPÚBLICA ARGENTINA DE PERSONAS EXTRANJERAS PARTICIPANTES EN EVENTOS CULTURALES, 
DEPORTIVOS O TURÍSTICOS QUE REVISTAN INTERES NACIONAL, PROVINCIAL O MUNICIPAL” contribuirá al 
logro del mencionado propósito.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de 
las facultades conferidas por los artículos 105 y 107 de la de la Ley N° 25.871 y por el Decreto N° 59 del 23 de 
diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA EL INGRESO A LA REPÚBLICA ARGENTINA 
DE PERSONAS EXTRANJERAS PARTICIPANTES EN EVENTOS CULTURALES, DEPORTIVOS O TURÍSTICOS, 
QUE REVISTAN INTERES NACIONAL, PROVINCIAL O MUNICIPAL” que como Anexo (DI-2022-13152547-APN-
DNM#MI) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que esta Dirección Nacional podrá denegar el ingreso de toda persona extranjera 
que no cumpla con la presentación de la “Declaración Jurada Electrónica para el ingreso al territorio nacional”, 
de la “Declaración Jurada Electrónica para el egreso del territorio nacional” y/o vulnere los recaudos sanitarios 
establecidos por las autoridades competentes.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase, a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, al personal que cumple funciones de control migratorio en todos los pasos 
fronterizos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 6652/22 v. 11/02/2022
#F6537159F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 04/02/2022 al 07/02/2022 43,67 42,89 42,12 41,38 40,65 39,93 35,90% 3,589%
Desde el 07/02/2022 al 08/02/2022 43,52 42,75 41,99 41,24 40,52 39,81 35,80% 3,577%
Desde el 08/02/2022 al 09/02/2022 43,39 42,61 41,86 41,12 40,40 39,70 35,71% 3,566%
Desde el 09/02/2022 al 10/02/2022 43,46 42,68 41,92 41,18 40,46 39,76 35,76% 3,572%
Desde el 10/02/2022 al 11/02/2022 43,46 42,68 41,92 41,18 40,46 39,76 35,76% 3,572%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 04/02/2022 al 07/02/2022 45,30 46,14 47,00 47,89 48,80 49,73 56,01% 3,723%
Desde el 07/02/2022 al 08/02/2022 45,15 45,98 46,83 47,71 48,61 49,54 55,77% 3,710%
Desde el 08/02/2022 al 09/02/2022 45,00 45,82 46,68 47,55 48,45 49,36 55,55% 3,698%
Desde el 09/02/2022 al 10/02/2022 45,07 45,90 46,76 47,63 48,53 49,45 55,66% 3,704%
Desde el 10/02/2022 al 11/02/2022 45,07 45,90 46,76 47,63 48,53 49,45 55,66% 3,704%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 21/01/22) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 30,50% TNA, de 91 a 180 días del 34%TNA, de 181 días a 270 días del 37% y de 181 a 
360 días-SGR- del 35,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 
del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33,50% TNA, de 91 a 180 días del 37%, de 181 a 
270 días del 39%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
37,50% TNA, de 91 a 180 días del 40% y de 181 a 270 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, a/c Subgerente Departamental.

e. 11/02/2022 N° 6455/22 v. 11/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA

En el Sumario Contencioso de referencia, que se tramita por ante esta Aduana de Córdoba, la Sección Inspección 
Simultánea de esta Aduana ha ratificado el aforo efectuado a fs. 08 de dicha Actuación. En consecuencia, el 
Administrador de la División Aduana Córdoba ha dispuesto poner a disposición de la parte interesada la Actuación 
de referencia por el plazo de seis (6) días hábiles para que alegue sobre el mérito de la prueba producida, ello de 
conformidad a lo previsto por el art 1.110 del Código Aduanero.

#I6536962I#
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SIGEA INTERESADO DNI/ CUIT/PAS. INF. ART MULTA TRIBUTOS

17817-72-2016
VENTIMIGLIA 

ESPOSITO 
EZEQUIEL

D.N.I. 31.559.980 977 $ 231.648,12 U$S 11.340,74

Sergio Abel de Zan, Administrador de Aduana.

e. 11/02/2022 N° 6525/22 v. 11/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GRANDE
Desde Actuación SIGEA 17614-265-2021, la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el 
Art. 1º de la ley 25.603 para las mercaderías que se encuentren en situación prevista en el art. (417) de la ley 22.415, 
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de veinte (20) motores compresores 
de aire rotativo de color negro marca GMCC- Toshiba de industria Japonesa, que podrán dentro del plazo de 
TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho le 
correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado el SERVICIO ADUANERO, procederá de acuerdo a lo dispuesto 
en los artículos (2), (3), (4) y (5) de la ley 25.603, destrucción y/o subasta, hasta tanto los titulares conserven su 
derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas. Los 
interesados deberán presentarse en ésta Dependencia, sita en la calle 20 de Junio 450 de la ciudad de Río Grande, 
Provincia de Tierra del Fuego. Firmado y sellado: Ctdor. Miguel de Cristofaro – Jefe Sección Inspección Operativa 
– A cargo de la Administración Aduana de Río Grande. Queda Ud. debidamente notificado.-

Miguel de Cristofaro, Jefe Sección Insp. Op.

e. 11/02/2022 N° 6448/22 v. 11/02/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ROSARIO
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603 para las 
mercaderias que se encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415 comunica por unica vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderias cuya identificacion a continuacion se indica, que 
podran dentro del plazo de TREINTA (30) dias corridos, solicitar alguna destinacion autorizada, previo pago de 
las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procedera 
de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley 25603 y hasta tanto los titulares conserven 
su derecho a disponer de las mercaderias, a efectos de solicitar alguna destinacion aduanera para las mismas 
presentarse en DIVISION ADUANA DE ROSARIO CALLE TUCUMAN 1815 - 2000 – ROSARIO – SANTA FE

Deposito Medio Arribo Manifiesto Conocimientos Bultos CANT Mercaderia
BINDER 

SRL
SAN 

AMERIGO 10/12/2021 21052MANI042960B BRSTSEURFLY2190
106ROS Bultos 240 “MIXURE 

BOILED”)
BINDER 

SRL    17/12/2021 21052MANI043283A 052BR581602336 CAJA 1 PARTES Y PIEZAS 
NCM.870”)

PLAZOLETA ARGENTINA 
C 13/12/2021 21052MANI042934C”) UYMVDSZ21070640” CONTENEDOR 1 STC.:CORDLESS 

DRILL POLIS”)

PLAZOLETA MAERSK 
BERMUDA 18/12/2021 21052MANI043353V”) BRZZZ268210164”) CONTENEDOR 1

QDC 
AUTOMOTIVE 

PARTS “)

PLAZOLETA “MAERSK 
BERMUDA 18/12/2021 21052MANI043353V”) BRZZZ268210166”) CONTENEDOR 1

QDC 
AUTOMOTIVE 

PARTS “)

PLAZOLETA MAERSK 
BERMUDA 18/12/2021 21052MANI043353V”) BRZZZ293780962”) CONTENEDOR 1 QDC BAR ASM-

FRONT BUMPER”)

PLAZOLETA “MAERSK 
BERMUDA 18/12/2021 21052MANI043353V”) BRZZZ214238413”) CONTENEDOR 1

QDC 
AUTOMOTIVE 

PARTS 42”)

PLAZOLETA MAERSK 
BERMUDA 18/12/2021 21052MANI043353V BRZZZ214290604” CONTENEDOR 1 QDC BAR ASM-

FRONT BUMPER”

PLAZOLETA “MAERSK 
BERMUDA 18/12/2021 21052MANI043353V”) BRZZZ293781632”) CONTENEDOR 1

QDC BOLT 
COVER CENTER 

S”)

#F6537032F#
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Deposito Medio Arribo Manifiesto Conocimientos Bultos CANT Mercaderia

PLAZOLETA MAERSK 
BERMUDA 18/12/2021 21052MANI043353V”) BRZZZ214253533” CONTENEDOR 1

QDC 
AUTOMOTIVE 

PARTS T”)

PLAZOLETA SAN 
AMERIGO 23/12/2021 21052MANI043899N”) BRZZZ913063508”) CONTENEDOR 1

QDC 
AUTOMOTIVE 

PARTS 42”)

PLAZOLETA SAN 
AMERIGO 23/12/2021 21052MANI043899N”) BRZZZ214238607”) CONTENEDOR 1

QDC 
AUTOMOTIVE 

PARTS 42”)

PLAZOLETA SAN 
AMERIGO 23/12/2021 21052MANI043899N”) BRZZZ214238413”) CONTENEDOR 1

QDC 
AUTOMOTIVE 

PARTS 42”)

PLAZOLETA SAN 
AMERIGO 23/12/2021 21052MANI043899N”) BRZZZ214239378”) CONTENEDOR 1

QDC 
AUTOMOTIVE 

PARTS 42”)

PORTAR ARGENTINA 
C 13/12/2021 21052MANI042797J”) UYMVDSHAROA21

080727A Bultos 254 SHIPER LOAD 
COUNT”)

PORTAR MAERSK 
BERMUDA 18/12/2021 21052MANI043449E”) BRSTSFDSHSE21

09155” Bultos 732 BAGS”)

PORTAR SAN 
AMERIGO 23/12/2021 21052MANI043977K”) BRSTSFDSHSE21

10099”) Bultos 432 TROLLEY”)

RANDON    19/12/2021 21052MANI043356B”) 052BR40304928”) Bultos 1 SEMIACLOPADO 
NCM:87163900”)

Héctor Darío Ubeid, Administrador de Aduana.

e. 11/02/2022 N° 6470/22 v. 11/02/2022
#F6536977F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1496/2021

RESOL-2021-1496-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2020-78300508- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2020-81579708-APN-DGD#MT del EX-2020-78300508- -APN-DGD#MT, obra un 
acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) 
y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO CAPITAL FEDERAL (SEC), por la parte sindical, y la empresa 
AUTOPISTAS URBANAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en el referido acuerdo, las partes convienen nuevas condiciones salariales, conforme los términos allí 
consignados.

Que, en relación con el carácter atribuido a la gratificación no remunerativa pactada, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente se dispone, no alcanza la estipulación realizada 
en el Punto QUINTO 5.1 in fine del acuerdo, sobre la condición a la que pretende sujetarse el cumplimiento efectivo 
de lo acordado.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en páginas 3/7 del IF-2020-81579708-APN-DGD#MT 
del expediente de referencia, celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS (FAECYS) y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO CAPITAL FEDERAL (SEC), por la parte 
sindical, y la empresa AUTOPISTAS URBANAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 

#I6530472I#



 Boletín Oficial Nº 34.856 - Primera Sección 62 Viernes 11 de febrero de 2022

Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante en el Artículo precedente de la 
presente resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 
fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente acuerdo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 4043/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1470/2021

RESOL-2021-1470-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2021-31446894- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACIÓN AUTOMOTORES Y 
AFINES (FAATRA) celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, conforme el RE-2021-31446672-APN-DGD#MT, el cual es ratificado 
por la entidad gremial mediante el RE-2021-44667954-APN-DTD#JGM y por la representación empleadora mediante 
el RE-2021-84092701-APN-DGD#MT, todos del EX-2021-31446894- -APN-DGD#MT, y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones del personal, en virtud de la crisis provocada por el 
COVID-19, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que cabe señalar respecto a lo pactado en la cláusula primera del acuerdo de referencia, en relación al personal 
incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 207/20, 
prorrogada por la Resolución N° 296/20.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula séptima, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

#F6530472F#
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Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera sucesivamente 
prorrogado, prohibió las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado 
exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que 
da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que, a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://
www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES 
DE TALLERES REPARACIÓN AUTOMOTORES Y AFINES (FAATRA), por la parte empleadora, y el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
obrante en el RE-2021-31446672-APN-DGD#MT del EX-2021-31446894- -APN-DGD#MT, conforme a los términos 
del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-31446672-APN-DGD#MT del 
EX-2021-31446894- -APN-DGD#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3422/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1471/2021

RESOL-2021-1471-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2020-31721057- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 24.013, 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma KAILUA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebran un acuerdo directo, el cual obra en el RE-2020-37988529-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-37988582- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el 
principal.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que han acompañado el correspondiente listado de trabajadores afectados por la medida en la página 9 del IF-
2020-31721962-APN-ATMP#MPYT del principal.

Que, por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2020-56140551-APN-ATMP#MT del EX-2020-56140354- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el principal, las partes convienen la prórroga del texto 
convencional mencionado, conforme los términos allí establecidos.

Que han acompañado el correspondiente listado de personal afectado por la medida en la página 3 del IF-2020-
56140551-APN-ATMP#MT del EX-2020-56140354- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el 
principal.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 

#F6528263F#

#I6528265I#



 Boletín Oficial Nº 34.856 - Primera Sección 65 Viernes 11 de febrero de 2022

o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que la entidad sindical ha manifestado expresamente no poseer delegados de personal, a los fines ejercer la 
representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme a lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter 
no remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que se hace saber a las partes que, respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO de ambos 
acuerdos, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, a 
los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma KAILUA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en el RE-2020-37988529-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-37988582- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el expediente de referencia, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma KAILUA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE 
MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-56140551-
APN-ATMP#MT del EX-2020-56140354- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el expediente de 
referencia, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1° y 2° de 
la presente Resolución, conjuntamente con las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de 
ellos, obrantes en la página 9 del IF-2020-31721962-APN-ATMP#MPYT del principal y en la página 3 del IF-2020-
56140551-APN-ATMP#MT del EX-2020-56140354- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el 
principal, respectivamente.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3424/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1472/2021

RESOL-2021-1472-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2020-41074749-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 24.013, 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2020-41073777-APN-DGDMT#MPYT de los autos de referencia la firma EAYA 
CONSULTING SRL, realiza una propuesta de acuerdo con la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO y SERVICIOS (FAECyS) y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO CAPITAL FEDERAL, por 
la parte sindical, quienes prestan conformidad mediante documento incorporado como IF-2021-97576054-APN-
DNRYRT#MT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 

#F6528265F#

#I6528267I#
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de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios, en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 1/9 del IF-2020-41074182-APN-
DGDMT#MPYT del expediente de referencia.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula 
primera de la propuesta, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y 
sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologadas la propuesta realizada por la firma EAYA CONSULTING SRL por la 
parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-41073777-APN-DGDMT#MPYT, y las conformidades 
de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO y SERVICIOS (FAECyS), y el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO CAPITAL FEDERAL por la parte sindical, obrantes en el IF-2021-97576054-APN-
DNRYRT#MT del expediente de referencia, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución, 
conjuntamente con el listado de personal obrante en las páginas 1/9 del IF-2020-41074182-APN-DGDMT#MPYT 
del expediente de referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologadas por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán consideradas como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta y conformidad homologadas y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3426/22 v. 11/02/2022
#F6528267F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1473/2021

RESOL-2021-1473-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2020-76619675- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el CÍRCULO MÉDICO DE MATANZA celebra un acuerdo directo con la UNIÓN TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Seccional Zona Oeste, obrante en las páginas 1/3 del RE-
2020-76618770-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-76619675- -APN-DGDYD#JGM, el cual es ratificado por la UNIÓN 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Central mediante el RE-2020-76618987-
APN-DGDYD#JGM, y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto tercero, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus respectivas prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 4/5 del RE-2020-76618770-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-76619675- -APN-DGDYD#JGM.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

#I6528282I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el CÍRCULO MÉDICO DE MATANZA, por la parte 
empleadora, y la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Seccional Zona 
Oeste, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/3 del RE-2020-76618770-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-
76619675- -APN-DGDYD#JGM, el cual es ratificado por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Central mediante el RE-2020-76618987-APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en el RE-2020-76618770-
APN-DGDYD#JGM, conjuntamente con el acta de ratificación de la entidad gremial central obrante en el RE-2020-
76618987-APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-2020-76619675- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, ratificación de la entidad gremial central y 
nómina de personal afectado homologados, y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3441/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1474/2021

RESOL-2021-1474-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2020-41781157- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el INLEG-2020-41780992-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-41781157- -APN-DGDMT#MPYT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6528282F#
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Que bajo dicho acuerdo las partes convienen condiciones laborales para el personal asignado a la producción 
de “Stock de seguridad” de la Planta Escobar, conforme lo definen las partes en el texto del acuerdo, según los 
términos y condiciones allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que corresponde hacer saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en la cláusula SEGUNDA del 
acuerdo, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a 
los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que, en relación a las suspensiones de personal, pactadas en la Cláusula Segunda in fine, corresponde hacer 
saber a las partes que las mismas deberán ajustarse a lo estipulado en los artículos 218 a 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o 1976).

Que, por último, a lo pactado en la cláusula TERCERA, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Declárase homologado el acuerdo obrante en el INLEG-2020-41780992-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-41781157- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, la empresa FAURECIA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el Artículo 1 de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.-Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3442/22 v. 11/02/2022
#F6528283F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1475/2021

RESOL-2021-1475-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2021-71287873- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/9 del RE-2021-71287670-APN-DGD#MT del EX-2021-71287873- -APN-DGD#MT, obra 
el acuerdo de fecha 4 de agosto de 2021, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACIÓN AUTOMOTORES Y AFINES (FAATRA), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados, para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88, cuyas partes signatarias 
coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que respecto a la categoría de trabajadores “menores de hasta 16 años”, consignada en la escala salarial del 
acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las partes que resultan aplicables de pleno derecho las previsiones 
de la Ley Nº 26.390 que dispuso la elevación de la edad mínima de admisión en el empleo a los dieciséis años.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, 
a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES REPARACIÓN AUTOMOTORES Y AFINES (FAATRA), por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 6/9 del RE-2021-71287670-APN-DGD#MT del EX-2021-71287873- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88.

#I6528289I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3448/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1477/2021

RESOL-2021-1477-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el EX-2020-36803980- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el INLEG-2020-36802796-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-36803980- -APN-DGDMT#MPYT, obra 
el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES, REPARACION 
AUTOMOTORES Y AFINES (F.A.A.T.R.A.), por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, ratificado por las partes 
en el RE-2021-95402833-APN-DGD#MT y RE-2021-97615181-APN-DTD#JGM, agregados en autos.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde señalar, en relación a los supuestos contemplados en la última parte del artículo primero del 
acuerdo de autos, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de 
Estado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

#F6528289F#
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Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando 
los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que 
surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-
suspensiones-empresas.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE TALLERES, REPARACION AUTOMOTORES 
Y AFINES (F.A.A.T.R.A.) y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en el INLEG-2020-36802796-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2020-36803980- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el INLEG-2020-36802796-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2020-36803980- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3929/22 v. 11/02/2022
#F6530358F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1480/2021

RESOL-2021-1480-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2021 

VISTO el EX-2021-102353141- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, el Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-102352591-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-102353141- -APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte 
sindical, y la CÁMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA, por la parte empleadora.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que asimismo, en relación a los trabajadores que se encuentran prestando tareas efectivas, prevén el pago de 
una asignación no remunerativa, en el marco de las excepciones previstas en el Artículo 4° del Decreto Nº 633/18.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que, a su vez, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto 4 del 
artículo primero, a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-
PTE, y sus prórrogas.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que, respecto a lo estipulado en referencia al Sueldo Anual 
Complementario, deberán ajustarse a lo previsto en el artículo 122 de la Ley de Contrato de Trabajo y demás 
normativa vigente.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE, en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

#I6530359I#
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Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando 
los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos 
que surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-
aplicar[1]su sp ensiones-empresas.

Que en tal sentido, las empresas deberán tener presente lo estipulado en la RESOL-2020-207-APN-MT y sus 
modificatorias.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y del Artículo 
4° del Decreto Nº 633/18, el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la CÁMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA, por la parte empleadora, 
obrante en el RE-2021-102352591-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-102353141- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2021-102352591-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-
102353141- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Cumplido ello, procédase a la 
guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3930/22 v. 11/02/2022
#F6530359F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1482/2021

RESOL-2021-1482-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2021-106814872-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2021-106814373-APN-DGD#MT, de los autos de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA – Seccional Campana, por 
la parte sindical, y la empresa SCRAPSERVICE SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, ratificado por la 
entidad gremial central mediante el RE-2021-107191809-APN-DGD#MT del EX-2021-107191872- -APN-DGD#MT, 
en tramitación conjunta con el principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan el pago de gratificación extraordinaria no remunerativa por 
única vez, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter de la gratificación extraordinaria pactada en el acuerdo indicado, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA – Seccional Campana, por la parte sindical y la empresa SCRAPSERVICE SOCIEDAD 
ANONIMA por el sector empleador, obrante en las páginas 1/2 del RE-2021-106814373-APN-DGD#MT del EX-
2021-106814872-APN-DGD#MT, ratificado por la entidad gremial central mediante el RE-2021-107191809-APN-
DGD#MT del EX-2021-107191872- -APN-DGD#MT, en tramitación conjunta con el principal, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3931/22 v. 11/02/2022

#I6530360I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1481/2021

RESOL-2021-1481-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2021-106510768- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-106508739-APN-DGD#MT del EX-2021-106510768- -APN-DGD#MT, obran 
el acuerdo y anexo celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece el otorgamiento de una asignación extraordinaria para el personal de las 
empresas contratistas detalladas en el anexo acompañado, que prestan servicios y actividades complementarias 
de la industria siderúrgica dentro del establecimiento de SIDERCA SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL, representado por la entidad sindical; dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes se encuentran legitimados para negociar colectivamente, conforme surge de los 
antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con la gratificación pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 
103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Autoridad de Aplicación.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y anexo celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DEL ACERO, por la parte 
empleadora, que lucen en las páginas 1/3 del RE-2021-106508739-APN-DGD#MT del EX-2021-106510768- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexo que lucen en las páginas 1/3 del RE-2021-106508739-APN-
DGD#MT del EX-2021-106510768- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3933/22 v. 11/02/2022

#I6530362I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1485/2021

RESOL-2021-1485-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2020-71230766- -APN-ATMP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO

Que el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma unipersonal 
DANIEL JOSE GONZALEZ, celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/2 del IF-2020-71231684-
APN-ATMP#MT del EX-2020-71230766- -APN-ATMP#MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en la página 5 del IF-2020-71231684-APN-
ATMP#MT del principal.

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, la entidad sindical ha manifestado expresamente en autos, no poseer delegados de personal a los fines 
de ejercer la representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

#I6530370I#
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Que se hace saber a las partes que, respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo de 
marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado. Que la Unidad de Tratamiento de 
Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma unipersonal DANIEL JOSE GONZALEZ, 
por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las 
páginas 1/2 del IF-2020-71231684-APN-ATMP#MT del EX-2020-71230766- -APN-ATMP#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución, 
conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en la página 5 del IF-2020-71231684-APN-ATMP#MT 
del EX-2020-71230766- -APN-ATMP#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3941/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1484/2021

RESOL-2021-1484-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2021-81363732 -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley No 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

#F6530370F#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2021-106979700-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-81363732 -APN-DGD#MT y en la 
página 1 del IF-2021-106978545-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-81363732 -APN-DGD#MT, obran los acuerdos 
celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO , GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por 
la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS, y la CÁMARA DE 
EMPRESAS DEOPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (CEOPE) por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley de Negociación Colectiva No 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes acuerdan el pago de una suma extraordinaria por única en los 
términos de la Ley N° 26.176, como así también un ajuste de la contribución empresaria oportunamente pactada 
en acuerdo de fecha 11 de mayo de 2021, dentro de los términos y lineamientos pactados.

Que atento al carácter de la suma pactada, cabe tener presente lo establecido en el artículo 103 de la ley N° 20.744.

Que en relación a las contribución empresaria pactada con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y las entidades sindicales signatarias, emergente de sus personerías 
gremiales.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL 
PETROLEO , GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (CEOPE), 
por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-106979700-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
81363732 -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva No 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo, celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL 
PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 
DE HIDROCARBUROS y la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (CEOPE), 
por la parte empleadora, obrante en la página 1 del IF-2021-106978545-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-81363732 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva No 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 1/2 del IF-2021-106979700-APN-
DNRYRT#MT del EX-2021-81363732 -APN-DGD#MT y en la página 1 del IF-2021-106978545-APN-DNRYRT#MT 
del EX-2021-81363732 -APN-DGD#MT.

ARTICULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5 de la Ley No 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3942/22 v. 11/02/2022
#F6530371F#



 Boletín Oficial Nº 34.856 - Primera Sección 81 Viernes 11 de febrero de 2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1483/2021

RESOL-2021-1483-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2021-103017645 -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley No 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del IF-2021-106827842-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-103017645 -APN-DGD#MT y 
en las páginas 1/2 del IF-2021-106828658-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-103017645 -APN-DGD#MT , obran 
los acuerdos celebrados entre el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE RIO NEGRO, NEUQUEN Y 
LA PAMPA, el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE CHUBUT, el SINDICATO PETROLERO Y GAS 
PRIVADO DE SANTA CRUZ, el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL DE PETROLEO, GAS 
PRIVADO Y QUIMICO DE CUYO Y LA RIOJA, el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL 
DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y 
PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUEN Y RIO NEGRO, el SINDICATO DEL PERSONAL 
JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE SALTA, JUJUY y FORMOSA, por la parte 
sindical, y la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS, y la CÁMARA DE EMPRESAS 
DEOPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (CEOPE) por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la 
Ley de Negociación Colectiva No 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan una gratificación extraordinaria por única vez de carácter 
no remunerativo en los términos de la Ley 26.176, como así también un ajuste de la contribución empresaria 
oportunamente pactada en acuerdo de fecha 11 de mayo de 2021, dentro de los términos y lineamientos pactados.

Que atento al carácter de los incrementos pactados, cabe tener presente lo establecido en el artículo 103 de la ley 
N° 20.744.

Que en relación a las contribución empresaria pactada con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y las entidades sindicales signatarias, emergente de sus personerías 
gremiales.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO 
DE RIO NEGRO, NEUQUEN Y LA PAMPA, el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE CHUBUT, el 
SINDICATO PETROLERO Y GAS PRIVADO DE SANTA CRUZ, el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y 
PROFESIONAL DE PETROLEO, GAS PRIVADO Y QUIMICO DE CUYO Y LA RIOJA, el SINDICATO DEL PERSONAL 
JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, el SINDICATO 
DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUEN Y RIO NEGRO, el 
SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE SALTA, JUJUY 

#I6530375I#
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y FORMOSA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS, y 
la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (CEOPE) por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 1/3 del IF-2021-106827842-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-103017645 -APN-DGD#MT , 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva No 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo, celebrado entre el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO 
DE RIO NEGRO, NEUQUEN Y LA PAMPA, el SINDICATO DE PETROLEO Y GAS PRIVADO DE CHUBUT, el 
SINDICATO PETROLERO Y GAS PRIVADO DE SANTA CRUZ, el SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y 
PROFESIONAL DE PETROLEO, GAS PRIVADO Y QUIMICO DE CUYO Y LA RIOJA, el SINDICATO DEL PERSONAL 
JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, el SINDICATO 
DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE NEUQUEN Y RIO NEGRO, el 
SINDICATO DEL PERSONAL JERARQUICO Y PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE SALTA, JUJUY 
y FORMOSA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS, y 
la CÁMARA DE EMPRESAS DE OPERACIONES PETROLERAS ESPECIALES (CEOPE) por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-106828658-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-103017645 -APN-DGD#MT , 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva No 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 1/3 del IF-2021-106827842-
APN-DNRYRT#MT del EX-2021-103017645 -APN-DGD#MT y en las páginas 1/2 del IF-2021-106828658-APN-
DNRYRT#MT del EX-2021-103017645 -APN-DGD#MT.

ARTICULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5 de la Ley No 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3946/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1486/2021

RESOL-2021-1486-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2020-35368392- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada 
por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y 
sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa GABRIELA MABEL DI SANTO celebra cuatro acuerdos directos 
con el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, los que obran a 
páginas 1/2 del IF-2020-35369267-APN-ATMP#MPYT, a páginas 1/2 del IF-2020-70402210-APN-ATMP#MT del 
EX.-2020-70401081-APN-ATMP#MT, a páginas 1/3 del IF-2020-81482815-APN-ATMP#MT del EX.-2020-81481971-
APN-ATMP#MT, y a páginas 1/2 del IF-2021-06648853-APN-ATMP#MT del EX-2021-06647749- -APN-ATMP#MT 
todos ellos adjuntos al EX-2020-35368392- -APN-ATMP#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en los referidos acuerdos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

#F6530375F#

#I6530379I#



 Boletín Oficial Nº 34.856 - Primera Sección 83 Viernes 11 de febrero de 2022

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prorrogas se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prorrogas que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las paginas 10 del IF-2020-35369267-APN-
ATMP#MPYT.

Que asimismo respecto a lo que surge del listado de trabajadores afectados, se hace saber que eventualmente las 
partes deberán ajustarse a lo previsto en la Resolución ministerial N° 207/20 y sus modificatorias.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GABRIELA MABEL DI 
SANTO, por la parte empleadora y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), 
obrante a páginas 1/2 del IF-2020-35369267-APN-ATMP#MPYT, conjuntamente con el listado de personal que 
luce a páginas 10 del IF-2020-35369267-APN-ATMP#MPYT, del EX-2020-35368392- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GABRIELA MABEL DI 
SANTO, por la parte empleadora y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), 
obrante a páginas 1/2 del IF-2020-70402210-APN-ATMP#MT, conjuntamente con el listado de personal que luce 
en el RE-2021-20320476-APN-DGD#MT del EX-2020-70401081-APN-ATMP#MT, que tramita conjuntamente con 
el EX-2020-35368392- -APN-ATMP#MPYT.
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ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GABRIELA MABEL DI 
SANTO, por la parte empleadora y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante 
a páginas 1/3 del IF-2020-81482815-APN-ATMP#MT del EX.-2020-81481971-APN-ATMP#MT, conjuntamente con 
el listado de personal que luce en el RE-2021-20320476-APN-DGD#MT del EX.-2020-81481971-APN-ATMP#MT, 
que tramita conjuntamente con el EX-2020-35368392- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GABRIELA MABEL DI 
SANTO, por la parte empleadora y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante 
a páginas 1/2 del IF-2021-06648853-APN-ATMP#MT del EX-2021-06647749- -APN-ATMP#MT conjuntamente con 
el listado de personal que luce a páginas 3 del IF-2021-06648853-APN-ATMP#MT del EX-2021-06647749- -APN-
ATMP#MT que tramita conjuntamente con el EX-2020-35368392- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 1/2 del IF-2020-35369267-APN-
ATMP#MPYT, a páginas 1/2 del IF-2020-70402210-APN-ATMP#MT del EX.-2020-70401081-APN-ATMP#MT y a 
páginas 1/3 del IF-2020-81482815-APN-ATMP#MT del EX.-2020-81481971-APN-ATMP#MT, conjuntamente con 
el listado de personal que luce a páginas 10 del IF-2020-35369267-APN-ATMP#MPYT, RE-2021-20320476-APN-
DGD#MT del EX.-2020-70401081-APN-ATMP#MT, el RE-2021-20320476-APN-DGD#MT del EX.-2020-81481971-
APN-ATMP#MT, y a páginas 3 del IF-2021-06648853-APN-ATMP#MT del EX-2021-06647749- -APN-ATMP#MT, 
todos agregados al EX-2020-35368392- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 7°.- Establécese que los acuerdos homologados por el Artículo 1°, 2° 3° y 4° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

ARTÍCULO 8°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3950/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1487/2021

RESOL-2021-1487-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2020-34815669- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa KEÑIALHUE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA mediante el RE-2020-34811122-APN-
DGDMT#MPYT y el RE-2020-34811189-APN-DGDMT#MPYT, realiza una propuesta de suspensión en el marco del 
artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución 
N° 397/2020, la cual se ajusta íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la 
CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

#F6530379F#

#I6530382I#
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Que mediante el RE-2020-67172196-APN-DGDYD#JGM la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, 
HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA.) presta conformidad a la propuesta 
realizada por la representación empleadora.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto tercero, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE y sus prórrogas, se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
que fuera sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por el COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N°  397/2020, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que los trabajadores afectados se encuentran individualizados en el IF-2020-34811248-APN-
DGDMT#MPYT.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial N° 207/20 y modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y la parte 
empleadora realiza la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-
MT dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de la propuesta y conformidad acompañadas, las que 
serán consideradas como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa KEÑIALHUE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA obrante en el RE-2020-34811122-APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2020-34811189-
APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con la conformidad prestada por la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL 
TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA.) en el RE-2020-
67172196-APN-DGDYD#JGM, todos del EX-2020-34815669- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de la propuesta empleadora, nómina del personal afectado y conformidad 
sindical obrantes en el RE-2020-34811122-APN-DGDMT#MPYT, en el RE-2020-34811189-APN-DGDMT#MPYT, 
en el IF-2020-34811248-APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2020-67172196-APN-DGDYD#JGM, todos del EX-2020-
34815669- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologadas por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán consideradas como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, conformidad y nómina de personal 
afectado homologadas, y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° 
de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3953/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1488/2021

RESOL-2021-1488-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2021-13289457- -APN-ATMP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma unipersonal 
MORALES MARIELA KARINA, celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/2 del IF-2021-13289663-
APN-ATMP#MT del EX-2021-13289457- -APN-ATMP#MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada. Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas 
áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que 
pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la 

#F6530382F#
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evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por 
sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido estableciendo.

Que, asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en la página 3 del del IF-2021-13289663-APN-
ATMP#MT del principal.

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, la entidad sindical ha manifestado expresamente en autos, no poseer delegados de personal a los fines 
de ejercer la representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que se hace saber a las partes que, respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo de 
marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado. Que la Unidad de Tratamiento de 
Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma unipersonal MORALES MARIELA 
KARINA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-13289663-APN-ATMP#MT del EX-2021-
13289457- -APN-ATMP#MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 y 3 del IF-2021-13289663-
APN-ATMP#MTdel EX-2021-13289457- -APN-ATMP#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3956/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1489/2021

RESOL-2021-1489-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2020-30034755- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que bajo las presentes actuaciones la empresa CORPORACIÓN DEL SOL SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un 
acuerdo directo con la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, obrante en el RE-2020-30034737-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-30034755- -APN-DGDMT#MPYT, y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto quinto, a 
todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera sucesivamente prorrogado, se prohibieron los despidos 
sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las 
causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas 
de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

#F6530385F#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, que fuera sucesivamente prorrogado, que habilita expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2020-30034737-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2020-30034755- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CORPORACIÓN DEL SOL 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte 
sindical, obrante en el RE-2020-30034737-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-30034755- -APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-30034737-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
30034755- -APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal inserto en el mismo.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3957/22 v. 11/02/2022
#F6530386F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1495/2021

RESOL-2021-1495-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021

VISTO el EX-2020-33089999-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa HINCK SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con la 
UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA el que obra en el IF-2020-32977661-APN-MT de autos, ratificado 
en el RE-2021-54014369-APN-DGD#MT y RE-2021-74268604-APN-DTD#JGM, todos ellos obrantes en el EX-
2020-33089999-APN-MT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula cuarta, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prorrogas, prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el IF-2020-32977661-APN-MT del EX-2020-
33089999-APN-MT.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, las partes intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos el acuerdo 
de referencia.

#I6530389I#
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa HINCK SOCIEDAD ANONIMA 
por la parte empleadora y la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por parte sindical, conforme a los 
términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el IF-2020-32977661-APN-MT del EX-2020-
33089999-APN-MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2020-32977661-APN-MT del EX-
2020-33089999-APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 3960/22 v. 11/02/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1497/2021

RESOL-2021-1497-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2021 

VISTO el EX-2021-57826414- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2021-57832595-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-57826414- -APN-DNRYRT#MT, obra el acuerdo 
7/2021 de fecha 28 de Mayo de 2021, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS 
PÚBLICOS (A.E.F.I.P.), por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mencionado instrumento las partes establecen modificar el artículo 24 del Convenio Colectivo de 
Trabajo aprobado mediante Laudo Nº 15/91 (Resolución S.T. Nº 925/10).

#F6530389F#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente conforme surge de los 
antecedentes obrantes en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS FISCALES 
E INGRESOS PÚBLICOS (A.E.F.I.P.), por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, por la parte empleadora, obrante en el IF-2021-57832595-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-57826414- 
-APN-DNRYRT#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2021-57832595-APN-DNRYRT#MT 
del EX-2021-57826414- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo N° 15/91 (Resolución S.T. N° 925/10).

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/02/2022 N° 4042/22 v. 11/02/2022
#F6530471F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 34/2022

RESOL-2022-34-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-47504749- -APN-ANAC#MTR, la Ley N° 27.161, y los Decretos N° 1.172 de fecha 
3 de diciembre de 2003, N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, y la Resolución ANAC N° 46 de fecha 27 de 
enero de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN DE NAVEGACIÓN 
AÉREA (DNINA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC),elaboró el proyecto de la Parte 
211 – “Gestión del Tránsito Aéreo” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que mediante la Resolución ANAC N° 46 de fecha 27 de enero de 2014 se aprobó el “Plan de Trabajo para la 
adopción de los Reglamentos Aeronáuticos Latinoamericanos (LAR) y su armonización con las Regulaciones 
Argentinas de Aviación Civil (RAAC)”.

Que el proyecto contribuirá al correcto ejercicio de la responsabilidad primaria conferida a esta Administración 
Nacional por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 y la Ley N° 27.161, en materia de regulación e 
inspección de los servicios de navegación aérea y de revisión y actualización periódica de los reglamentos.

Que corresponde implementar el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas establecido por el Decreto 
N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que ello brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda persona, en general, puedan expresar sus 
opiniones y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la DNINA de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia, analizando la factibilidad técnica a través 
de sus áreas competentes.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de 
diciembre de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto del proyecto 
de la Parte 211 - “Gestión del Tránsito Aéreo” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC) 
que, como Anexo GDE N° IF-2021-119914432-APN-DNINA#ANAC, integra la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta QUINCE (15) días corridos a contar de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la presente medida, los que deberán ingresar por el sistema de Trámites 
a Distancia (TAD) debido a las restricciones sanitarias provocadas por la Pandemia, indicando como referencia el 
número de expediente que surge del Visto de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la UNIDAD 
DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC) para llevar el registro de las presentaciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo V al Decreto 
N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase la casilla de correo “normaer@anac.gob.ar” a los efectos de 
recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo ordenamiento legal.

#I6535966I#
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ARTÍCULO 4°.- Póngase a disposición de los interesados por un plazo de QUINCE (15) días corridos en la 
página “web” institucional de la ANAC y, cumplido, vuelva al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y 
Procedimientos Internos de la UPYCG de la ANAC para la continuación del trámite.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por 
DOS (2) días en el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac sección normativa

e. 10/02/2022 N° 6038/22 v. 11/02/2022
#F6535966F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a los señores Heraldo Fabio HERNÁNDEZ (D.N.I. 
N°  17.995.000), Hugo Ariel HERNÁNDEZ (D.N.I. N°  14.245.442) y José Antonio STILO (D.N.I. N°  22.463.055), 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº  7594, Expediente Nº  383/1141/14, 
caratulado “DIEGO EDUARDO YUNES Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 
N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, Gestión Documental Electrónica 
- Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, 
Gestión Documental Electrónica.

e. 09/02/2022 N° 5519/22 v. 15/02/2022

ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE LA JUSTICIA NACIONAL
CONVOCATORIA

La Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, en los términos previstos en el Reglamento 
aprobado por Resolución N° 1/22 del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, ha dispuesto 
convocar –mediante resolución de su Consejo Directivo del 4 de febrero de 2022- a los magistrados titulares y 
subrogantes del Poder Judicial de la Nación incluidos en el padrón definitivo al 17/2/22, para las elecciones que 
se realizarán el 7 de abril de 2022, de 9 a 18 hs., a fin de cubrir un (1) cargo de Consejera Titular y tres (3) cargos 
suplentes para completar el período 2018-2022, de conformidad con lo dispuesto en el punto resolutivo 4 del fallo 
dictado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los autos “Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos 
Aires y otros c/ EN -ley 26.808- dto 816/99 y otros s/ proceso de conocimiento”. Las listas de candidatas podrán 
presentarse válidamente hasta el 24/2/2022 a las 16 hs. en la sede de la AMFJN.

Los interesados podrán obtener informes referidos a los padrones, normas reglamentarias, cronograma, lugares 
de votación y registro de listas, en la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional –Lavalle 
1334, 1° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, días hábiles de 10 a 16 hs., TE (011) 4372-0398-, en las 
páginas web www.amfjn.org.ar y https://consejomagistratura.gov.ar o por mail cm.eleccionesmagistrados2022@
pjn.gov.ar

Marcelo Gallo Tagle, Presidente de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional – Marcelo 
Peluzzi, Secretario General de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional.

Marcelo Luis Gallo Tagle

e. 10/02/2022 N° 5509/22 v. 11/02/2022
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